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2.  RESUMEN EJECUTIVO 
 

2.1. Datos generales del promotor 
 

a. Persona a contactar:  Sra. Monique de Céspedes 
b. Números de Teléfono:  380-2207 / 6450-0937 

c. Correo electrónico: mcespedes@grupo4s.com 

d. Pagina Web:  www.grupocespedes.com 

e. Nombre y Registro del Consultor:  Panama Environmental Services, 
S.A. (PES) / Registro de ANAM No. 089-99 / Act 2018 

 

3.  INTRODUCCION 
 

3.1. Indicar alcance, Objetivos, metodología, del estudio 
presentado. 

 

Alcance 
El Estudio de Impacto Ambiental (EIA) incluye los datos propios del Promotor: 
descripción del proyecto, características del área de influencia, (ambiente físico, 
biológico y socio-económico); los posibles impactos que pudiesen producirse 
durante las diferentes etapas del proyecto; identificación y descripción de los 
probables impactos ambientales (positivos y negativos), y una descripción de la 
participación ciudadana.  Además contempla un Plan de Manejo Ambiental (PMA), 
el cual contiene las medidas de seguimiento, vigilancia y control previstas para 
cada posible impacto que se presentase durante la ejecución (construcción) del 
proyecto, incluye un cronograma de cumplimiento de las medidas, los monitoreos 
previstos, y los planes que apliquen a ella. 
 

Objetivos 
Los objetivos principales del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) Categoría I para 
el proyecto “P.H. MORE” son los siguientes: 
 
 Identificar aquellas actividades que son necesarias para el desarrollo del 

proyecto desde el punto de vista ambiental y de seguridad; 
 Identificar y evaluar los impactos ambientales en cada una de las fases del 

proyecto; 
 Identificar los requerimientos legales ambientales y operacionales que sean 

aplicables al proyecto, y las normas y limitaciones reglamentarias que 
deban ser cumplidas; 
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 Generar un PMA, que incluya medidas orientadas a potencializar los 
impactos positivos y a aminorar los posibles impactos ambientales 
identificados. 

 

Metodología 
Para el desarrollo del presente estudio se ha conformado un equipo de 
Consultores interdisciplinario los cuales han evaluado cada una de las etapas, 
generando luego un cuadro con los posibles impactos. 
 

Se ha recorrido el área a evaluar y sus alrededores, generando una línea base 
donde se ha incluido la identificación, descripción y análisis del ambiente físico; 
biológico y socioeconómico y se ha evaluado la interacción con cada uno de los 
trabajos a desarrollar en la etapa constructiva.  Se ha procedido a identificar de los 
impactos y se han valorado a través de matrices, que al final han generado un 
Plan de Manejo Ambiental (PMA). 
 

3.2. Categorización: Justificar la categoría del EIA en función de 
los criterios de protección ambiental  

 

Luego de identificar las actividades que se ejecutarán, se ha procedido con la 
identificación de los rasgos ambientales del área a afectar, se han considerado y 
valorado los criterios estipulados en la legislación vigente, determinándose que la 
ejecución de este proyecto generará impactos ambientales negativos no 
significativos (IANNS), por ende el EIA se ha categorizado como I. 
 

El Decreto Ejecutivo No.123 del 14 de agosto de 2009, señala en el Título III De 
los Estudios de Impacto Ambiental, Capítulo I De los criterios de protección 
ambiental para determinar la Categoría de los EIA, lo siguiente: 
 

“Articulo No.23: El Promotor y las autoridades ambientales deberán considerar 
los siguientes cinco criterios de protección ambiental, en la elaboración y 
evaluación de los Estudios de Impacto Ambiental, para determinar, ratificar, 
modificar, y revisar, la categoría de los Estudios de Impacto Ambiental a la que se 
adscribe un determinado proyecto, obra o actividad, así como para aprobar o 
rechazar la misma”. 
 

A continuación se presenta cuadro de criterios y su evaluación con respecto a la 
actividad o proyecto a realizar: 
 

Cuadro 3-1 
Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio de 

Impacto Ambiental 
1. El proyecto genera o presenta riesgo para la salud de la población, flora y fauna y sobre 
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el ambiente en general. 
 Alteración 

IANNS1 IANS 
a. Generación, recolección, almacenamiento, transporte o 
disposición de residuos industriales así como sus procesos de 
reciclaje, atendiendo a su composición, peligrosidad, cantidad y 
concentración, particularmente en el caso de materias 
inflamables, toxicas, corrosivas, y radioactivas a ser utilizadas en 
las diferentes etapas de la acción propuesta. 

- - 

b. Generación de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, 
residuos sólidos o sus superen los límites máximos permisibles 
combinaciones cuyas concentraciones establecidos en las 
normas de calidad ambiental. 

- - 

c. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones y/o 
radiaciones. 

X - 

d. Producción, generación, recolección, disposición y reciclaje de 
residuos domésticos o domiciliarios que por sus características 
constituyan un peligro sanitario a la población. 

- - 

e. La composición, calidad y cantidad de emisiones fugitivas de 
gases o partículas generadas en las diferentes etapas de 
desarrollo de la acción propuesta. 

X - 

f. El riesgo de proliferación de patógenos y vectores sanitarios. - - 
2. El proyecto genera o presenta alteraciones significativas sobre la cantidad y calidad de 
los recursos naturales (diversidad biológica y territorios o recursos con valor ambiental y/o 
patrimonial). 
a. Alteración del estado de conservación de suelos. - - 
b. Alteración de suelos frágiles. - - 
c. Generación o incremento de procesos erosivos al corto, 
mediano y largo plazo. 

- - 

d. Perdida de fertilidad en suelos adyacentes a la acción 
propuesta. 

- - 

e. Inducción del deterioro del suelo por causas tales como 
desertificación, generación o avance de dunas o acidificación. 

- - 

f. Acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre el 
suelo. 

- - 

g. Alteración de especies de flora y fauna vulnerables, 
amenazadas, endémicas, con datos deficientes o en peligro de 
extinción. 

- - 

h. Alteración del estado de conservación de especies de flora y 
fauna. 

- - 

i. Introducción de especies de flora y fauna exóticas que no 
existen previamente en el territorio involucrado. 

- - 

j. Promoción de actividades extractivas, de explotación o manejo 
de la fauna, flora u otros recursos naturales. 

- - 

k. Presentación o generación de algún efecto adverso sobre la 
biota, especialmente la endémica. 

- - 

                                                 
1 IANNS: IMPACTO AMBIENTAL NEGATIVO NO SIGNIFICATIVO 
IANS: IMPACTO AMBIENTAL NEGATIVO SIGNIFICATIVO 
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l. Inducción a la tala de bosques nativos. - - 
m. Reemplazo de especies endémicas. - - 
n. Alteración de la representatividad de las formaciones vegetales 
y ecosistemas a nivel local, regional o nacional. 

- - 

o. Promoción de la explotación de la belleza escénica declarada. - - 
p. Extracción, explotación o manejo de fauna y flora nativa. - - 
q. Efectos sobre la diversidad biológica. - - 
r. Alteración de los parámetros físicos, químicos, biológicos del 
agua. 

- - 

s. Modificación de los usos actuales del agua. - - 
t. Alteración de cuerpos o cursos de agua superficial, por sobre 
caudales ecológicos. 

- - 

u. Alteración de cursos o cuerpos de aguas subterráneas; y - - 
v. Alteración de la calidad y cantidad del agua superficial, 
continental o marítima, y subterránea. 

- - 

3. El proyecto genera o presenta alteraciones significativas sobre los atributos que dieron 
origen a un área clasificada como protegida o sobre el valor paisajístico, estético y/o 
turístico de una zona. 
a. Afectación, intervención o explotación de recursos naturales 
que se encuentran en áreas protegidas. 

- - 

b. Generación de nuevas áreas protegidas. - - 
c. Modificación de antiguas áreas protegidas. - - 
d. Pérdida de ambientes representativos y protegidos. - - 
e. Afectación, intervención o explotación de territorios con valor 
paisajístico y/o turístico declarado. 

- - 

f. Obstrucción de la visibilidad a zonas con valor paisajístico 
declarado. 

- - 

g. Modificación de la composición del paisaje. - - 
h. Fomento al desarrollo de actividades en zonas recreativas y/o 
turísticas.  

- - 

4. El proyecto genera reasentamientos, desplazamientos y reubicaciones de comunidades 
humanas, y alteraciones significativas sobre los sistemas de vida y costumbres de grupos 
humanos, incluyendo los espacios urbanos.   
a. Inducción a comunidades humanas que se encuentren en el 
área de influencia directa del proyecto a reasentarse o reubicarse, 
temporal o permanentemente. 

- - 

b. Afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones 
especiales. 

- - 

c. Transformación de las actividades económicas, sociales o 
culturales con base ambiental del grupo o comunidad humana 
local. 

- - 

d. Obstrucción del acceso a recursos naturales que sirvan de 
base para alguna actividad económica o de subsistencia de 
comunidades humanas aledañas. 

- - 

e. Generación de procesos de ruptura de redes o alianzas 
sociales. 

- - 

f. Cambios en la estructura demográfica local. - - 
g. Alteración de sistemas de vida de grupos étnicos con alto valor 
cultural. 

- - 

h. Generación de nuevas condiciones para los grupos o - - 
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comunidades humanas. 
5. El proyecto genera o presenta alteraciones sobre sitios declarados con valor 
antropológico, arqueológico, histórico y perteneciente al patrimonio cultural así como los 
monumentos. 
a. Afectación, modificación, y deterioro de algún monumento 
histórico, arquitectónico, monumento público, monumento 
arqueológico, zona típica, así declarado. 

- - 

b. Extracción de elementos de zonas donde existan piezas o 
construcciones con valor histórico, arquitectónico o arqueológico 
declarados. 

- - 

c. Afectación de recursos arqueológicos, antropológicos en 
cualquiera de sus formas. 

- - 

 

4. INFORMACION GENERAL 
 

4.1.  Información sobre el Promotor 
 

a. Persona Jurídica: INMOBIGROUP LTD, S.A.2  
b. Tipo de Empresa: inmobiliaria 
c. Ubicación: Corregimiento de San Francisco, calle 50 con calle 71 
Este, P.H. Edificio Morica, Local 12-04 
d. Certificado de Registro Público:  Folio 155662802 
e. Representante Legal: Oldemark Oliver Cedeño Saldaña 
f. Correo electrónico: larissa@lopezmoralesychiari.com 
g. Datos de la propiedad: Finca 25010 Inmobigroup Ltd, S.A. 
                                                  Finca 4470 Inmobigroup Ltd, S.A. 

 

4.2. Paz y salvo y recibo de pago 
 

Adjunto a este documento encontrará el recibo Paz y Salvo emitido por el 
Ministerio de Ambiente, y recibo de pago por tramites de evaluación, emitido por la 
Dirección de Finanzas. 
 

5.  DESCRIPCION DEL PROYECTO 
 

El proyecto consistirá en la construcción de un edificio compuesto de una planta baja 
comercial, un nivel de sótano (tanque de agua), un nivel de mezanine, (5) niveles de 
estacionamientos, un nivel de área social compartido con apartamentos, (17) niveles de 
apartamentos, un nivel de azotea, un nivel que contendrá un cuarto de máquinas, dentro 
de un sector mixto (comercial-residencial) de la Vía Argentina, otrora ocupada por dos 
edificios.  Se contará con ciento setenta y cuatro (174) unidades, con áreas promedio de 

                                                 
2 Anexo 1.  Documentos Legales. 
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65m2, densidad de 2000 Hab/Ha y el tiempo de duración estimado de construcción del 
proyecto es de treinta y seis (36) meses. 
 

5.1. Objetivos del proyecto y su justificación 
5.1.1. Objetivo 

El objetivo del proyecto es la construcción de un edificio que se constituya en una 
opción habitacional para un sector habitacional / comercial en renovación. 
 

5.1.2. Justificación 
La empresa INMOBIGROUP es una empresa dedicada al diseño de espacios 
inmobiliarios, la cual ingresa al comercio nacional con el fin de levantar un edificio 
que se constituya en una opción habitacional importante, dentro de un sector en 
remodelación como lo es la Vía Argentina. 
 

5.2. Ubicación Geográfica y Coordenadas UTM3 
 

El proyecto “P.H. MORE” se encuentra ubicado sobre dos fincas (4170PH / 25010) 
adquiridas por el Promotor y que cuentan con el Certificado de Uso de Suelo del 
MIVIOT (Certificación 320-08) y cuya designación es RM3C2 (residencial alta 
intensidad / comercial alta intensidad), sobre la Vía Argentina, Corregimiento de 
Bella Vista, Distrito y Provincia de Panamá. 
 

Las coordenadas UTM del proyecto son las siguientes (Ver Anexo 2): 
 

Cuadro 5-1 
COORDENADAS UTM 

DATUM WGS 84 
Finca Folio Real 4470 

 

Finca Folio Real 25010 

                                                 
3 Ver Anexo 2.  Mapas y planos 
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Fig. 5-1. Foto aérea. 

Fuente: Bingmaps 
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Fig.5-2. Ubicación regional 

Fuente: INMOBIGROUP 
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5.3.  Legislación y normas técnicas e instrumentos de gestión 
ambiental aplicables 

 

Para la ejecución del proyecto en evaluación será necesario cumplir con las leyes, 
decretos, resoluciones, normas y cualquier otro documento legal aplicable y 
vigente de carácter nacional y cualquier de carácter internacional que aplique para 
la actividad que se desea desarrollar.  Abajo se describen las más importantes, sin 
embargo, estas no son las únicas, y su desconocimiento no las excluye de su 
cumplimiento. 
 
o Constitución de la República de Panamá, Capítulo 7 titulado Régimen 

Ecológico; artículos del 114 al 117.  Establece los deberes, derechos y 
consideraciones legales para la protección y conservación del ambiente así 
como el uso de los recursos naturales. 
Art. 114: "Es deber fundamental del Estado garantizar que la población 
panameña viva en un ambiente sano y libre contaminación, en donde el aire, 
el agua y los alimentos satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado 
de la vida humana". 
Art. 115: "El Estado y todos los habitantes del territorio Nacional tienen el 
deber de propiciar un desarrollo social y económico, que prevenga la 
contaminación del ambiente, mantenga el equilibrio y evite la destrucción de 
los ecosistemas". 

o Código de Trabajo. Por las cuales se regulan las relaciones obrero patronales. 
o Código Sanitario. Ley 66 de 10 de noviembre de 1947. "Por la cual se aprueba 

el Código Sanitario", donde se regula en su totalidad los asuntos relacionados 
con la salubridad e higiene públicas, la policía sanitaria y la medicina 
preventiva y curativa. (G.O. 10467 de 6 de diciembre de 1947) 

o Ley Nº 41 de 1 julio de 1998, crea la Autoridad Nacional del Ambiente 
(ANAM), que es la entidad rectora en la protección del medio natural (G. O. 
24,014). 

o Resolución No. AG-192A-99 de 30 de noviembre de 1999, por la cual se 
sanciona a aquellas personas naturales o jurídicas que inicien actividades, 
obras o proyectos públicos o privados sin EsIA. 

o Ley No.7 de 11 de febrero de 2005, “Que reorganiza el Sistema Nacional de 
Protección Civil y por lo cual queda encargada de orientar y proponer medidas 
de prevención para evitar o impedir fenómenos peligrosos”. 

o Ley 5 de 28 de enero de 2005.  Por la cual se adiciona un Título, denominado 
Delitos contra el Ambiente, al Libro II del Código Penal, y dicta otras 
disposiciones. 
Art. 394. Quien infringiendo las Normas de protección del Ambiente 
establecidas destruya, extraiga, contamine o degrade los Recursos Naturales, 
causando efectos adversos, directos o indirectos, irreversibles, será 
sancionado con prisión de 2 a 4 años y con 50 a 150 días multa. 
Art. 406. El Promotor que incumpla los Estudios de Impacto Ambiental, 
auditorías ambientales o programas de adecuación y manejo ambiental, 
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planes de manejo ambiental, planes de manejo forestal, inventarios forestales 
u otros documentos de naturaleza similar aprobados por la Autoridad Nacional 
del Ambiente, o la Resolución que los aprueba, será sancionado con prisión 
de 1 a 3 años. Cuando del incumplimiento se produzcan graves daños a la 
salud humana o al ambiente o a algunos de sus componentes, o a las 
actividades económicas, la sanción se aumentará de una tercera parte a la 
mitad. 

o Ley 14 de 18 de mayo de 2007. “Que adopta el Código Penal”, Título XIII 
Delitos contra el Ambiente y el Ordenamiento Territorial. 

o Decreto Ejecutivo 123 de 14 de Agosto del 2009. Por la cual se reglamenta el 
Capítulo II del Título IV de la Ley 41 de 1 de Julio de 1998, General del 
Ambiente de la República de Panamá, y se deroga el Decreto 209 de 5 de 
septiembre de 2006. 

o Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011.  Que modifica el Decreto 
Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009. 

o Decreto Ejecutivo Nº 975 de 23 de agosto de 2012.  Que modifica el Decreto 
Ejecutivo No. 123 de 14 de Agosto de 2009. 

o Ley Nº 8 de 25 de Marzo de 2015. Que crea el Ministerio de Ambiente. 
Agua 
o Resolución 597, de 12 de noviembre de 1999. Por la cual se aprueba el 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-23-395-99.  Agua potable. Definiciones 
y Requisitos Generales.  (G. O. 23,942). 

o Resolución AG-0026-2002 de 30 de enero de 2002, por la cual se establecen 
los cronogramas de cumplimiento para la caracterización y adecuación a los 
reglamentos técnicos para descargas de aguas residuales DGNTI-COPANIT 
35-2000 y DGNTI-COPANIT 39-2000 

o Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-2000.  Agua - descarga de 
efluentes líquidos  directamente  a sistemas de recolección de aguas 
residuals. 

Aire 
o Decreto Ejecutivo 255 / 98 - emisión de fuentes móviles 
o Decreto Ejecutivo 5 de 4 de febrero de 2009, "Por el cual se dictan normas 

ambientales de emisiones de fuentes fijas" 
Suelo 
o Decreto Ejecutivo 2 de 14 de enero de 2009. Normas de calidad de suelo para 

diversos usos. 
Fauna / Flora 
o Ley 24 de 7 de junio de 1995.  Por la cual se establece la legislación de la vida 

silvestre en la República de Panamá. (G. O. 22,801). 
o Ley 1, de 3 de febrero de 1994.  Por la cual se establece la legislación forestal 

de la República de Panamá y se dictan otras disposiciones. (G. O. 22, 470). 
o Resolución de la Junta Directiva 05-98 de 22 de enero de 1998.  Por la cual se 

Reglamenta la Ley 1, de 3 de febrero de 1994 y se dictan otras disposiciones. 
(G. O. 23, 495). 

Desechos y Residuos 
o Ley 66, de 10 de noviembre de 1947. Por la cual se aprueba el Código 

Sanitario de la República de Panamá. (G. O. 10,467). 
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o Ley 106, de 8 de octubre de 1973. Sobre el Régimen Municipal. Modificada 
por la Ley 52, de 12 de diciembre de 1984 (G. O. 17,458). 

o Ley 6 de 11 de enero de 2007. Que dicta normas sobre el manejo de residuos 
aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio 
Nacional. 

Hidrocarburos 
o Ley 8 de 16 de junio de 1987. Por la cual se regulan actividades relacionadas 

con los hidrocarburos. (G.O. 20,834) 
o Ley 36, de 17 de mayo de 1996.  Por la cual se establecen controles para 

evitar la contaminación ambiental ocasionada por combustible y plomo. (G. O. 
23,040). 

o Decreto de Gabinete No. 036-03 de 17 de septiembre de 2003.  Por el cual se 
establece una política nacional de hidrocarburos en la República de Panamá y 
se toman otras medidas. (G.O. 24,892). 

Seguridad y Salud 
o Resolución 505 de 6 de octubre de 1999, por la cual se aprueba la Norma 

Técnica DGNTI COPANIT 45-2000 Higiene y Seguridad Industrial en 
ambientes donde se generen vibraciones. 

o Resolución No. 124 de 20 de marzo de 2001, por la cual se aprueba el 
Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001.  Higiene y Seguridad 
Industrial.  Condiciones de Higiene y Seguridad para el control de la 
contaminación atmosférica en ambientes de trabajo producidas por sustancias 
químicas. 

o Decreto Ejecutivo 2 de 15 de febrero de 2008.  Por el cual se reglamenta la 
seguridad, salud e higiene en la industria de la construcción. 

o Ley 51 de 27 de diciembre de 2007. Por la cual se reforma la Ley Orgánica de 
la Caja de Seguro Social. 

o Decreto de Gabinete No. 68 del 31 de marzo de 1970. Por el cual se centraliza 
en la Caja de Seguro Social la cobertura obligatoria de los Riesgos 
Profesionales para todos los trabajadores del estado y de la empresa particular 
que operan en la República. 

o Resolución No. 41039 de 11 de marzo del 2009. Por la cual se aprueba el 
reglamento general de prevención de riesgos profesionales y de seguridad e 
higiene laboral. 

o Consejo de Directores de Zona de los Cuerpos de Bomberos de la República 
de Panamá - Capitulo III Edificaciones, Capitulo IV Montacargas y Ascensores, 
Capitulo VI Inflamables, Capitulo VII Cuerpo de Bomberos Generación 
Distribución Eléctrica, Capitulo VIII Gas, Capitulo IX Cuerpo de Bomberos de 
Panamá 

o Resolución 229 Adopción del RIE 
o Resolución 277 Sistemas Contra Incendios 
o Resolución 295 Red Telefónica 
o Resolución 309 Planos Contra Incendios 
o Resolución 313 Memoria Planos Eléctricos 
o Resolución 319 Iluminación 
o Resolución 343 Plantas Eléctricas 
o Resolución 361 Adopción NEC 93 
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o Resolución 391 Anexo 110 en NEC 
o Resolución 410 Medidores Eléctricos 
o Resoluciones 413 Instalaciones Soterradas 
o Resolución 424 Electrodos a Tierra 
o Resolución 537 Adopción NFPA 70 99 
o Resolución 542 Transformadores de Gabinete 
o Resolución 599 Voltajes Nominales 
 

5.4. Descripción de las fases del proyecto 
5.4.1. Planificación 

La etapa de planificación ha involucrado las consultas a las instituciones 
vinculadas al desarrollo de la obra; levantamiento de una investigación social – 
ambiental previa, análisis socioeconómicos y las consultas técnicas, para obtener 
el financiamiento correspondiente. 
 

Luego de esto, el Promotor del Proyecto ha procedido a realizar las 
investigaciones y estudios preliminares pertinentes (potencial y valoración 
económica y comercial del sector, así como su viabilidad técnica y financiera.  
Comprobado esto, se ha procedido a la negociación del terreno y a la legalización 
del mismo.  Luego se ha procedido a contratar a una empresa ambiental para que 
realice los estudios correspondientes para la confección del Estudio de Impacto 
Ambiental del proyecto. 
 

Para la ejecución del EIA se ha elegido a un equipo interdisciplinario de la 
empresa Panama Environmental Services, S.A., el cual ha sido conformado por 
especialistas en ingeniería ambiental, en seguridad e higiene y en sociología.  
También se han recibido los aportes en temas como topografía, estudios de suelo, 
y estructurales, necesarios para el desarrollo del proyecto. 
 

El periodo estimado de construcción de la obra es de aproximadamente 36 meses.  
Ver Anexo 3. 
 

5.4.2. Construcción / ejecución 
El proyecto desea desarrollarse sobre un área ya impactada por la construcción, 
anteriormente ocupada por edificios residenciales de planta baja comercial.  El 
proyecto involucra la construcción de un edificio con planta baja comercial, un 
nivel de sótano donde se alojará el tanque de agua, un mezanine, pisos de 
estacionamiento, un área social y diecisiete (17) pisos de apartamentos.  Involucra 
un tanque de almacenamiento de agua, de gas y de combustible para la planta de 
emergencia como parte de los servicios comunes con que contará el edificio. 
 
El proyecto tendrá un área de construcción de 25,704.90 m2, y sobre la cual se 
erigirá un edificio con 26 niveles. 
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Las fincas involucradas carece de flora o fauna de significancia. 
 

El material terrígeno producto de la adecuación del terreno deberá ser retirado 
hacia lugares debidamente aprobados, y no podrán ser vertidos parcial o 
totalmente dentro de cunetas o drenajes pluviales o cursos de agua. 
 

Bajo ninguna circunstancias se permitirá la quema de ningún material dentro o 
fuera del área del proyecto.  Los desechos se manejarán a través del Municipio o 
una empresa debidamente certificada para la disposición final de los mismos 
según su tipo o en el vertedero municipal. 
 

Cuadro 5-2 
CUADRO DE AREAS 
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Los trabajos establecidos para este Proyecto se han dividido en diferentes 
actividades.  Cada actividad está dividida en las siguientes tareas: 
 

Cuadro 5-3 
Actividades básicas para el desarrollo de la obra 

Actividad Descripción 
Limpieza del área. + Despeje del terreno y dejarlo apto para las 

actividades constructivas. 
+ Estos trabajos se realizaran de acuerdo con los 
planos aprobados, y las normas legales vigentes. 
+ El Promotor será responsable del traslado y 
disposición final del material terrígeno que haya que 
eliminar, y será trasladado hacia el sitio previamente 
aprobado para su disposición final. 

Acomodo de un área temporal + Dentro del área se dispondrá de un espacio donde 
se almacenarán temporalmente herramientas, 
equipos, y algunos materiales necesarios para el 
proceso de construcción, así como una oficina 
temporal, para los cuales se utilizarán contenedores 
portátiles que sirvan para estas funciones. 

Transportes y acarreos + Movimiento de vehículos para transporte de 
maquinaria, equipos, materiales, y provisiones dentro 
de la zona de influencia del proyecto. 

Demarcación y señalización 
temporal 

+ Ubicación de esquemas y dispositivos requeridos 
para dar la seguridad y accesibilidad necesarias al 
proyecto y no interrumpir el flujo vehicular, ni obstruir 
el movimiento normal de los vecinos. Incluye la 
señalización y demarcación temporal de los frentes de 
obra y acceso al área. 

Operación de maquinaria + Utilización y manejo de equipo y maquinaria de 
construcción que se requieran para la ejecución de las 
diferentes obras del proyecto. 

Movimiento de tierra / 
Nivelación / Compactación 

+ Se tiene previsto el movimiento de tierra, por lo cual 
se requerirá adecuar el terreno para la construcción 
de las fundaciones y la instalación de los pilotes. 
+ El material extraído será dispuesto en un sitio 
previamente autorizado para recibir este tipo de 
material. 
+ Se tendrá un tanque de almacenamiento de agua 
que será soterrado. 
+ Se estima un movimiento de tierra de 
aproximadamente 500m3. 

Construcción de cada uno de 
los niveles 

+ Se levantarán las losas sobre cabezales y vigas 
sísmicas. 
+ Se levantarán cada una de las losas sobre las 
cuales se harán los trabajos de albañilería, pastero y 
resane de losa, trabajos de herrería electricidad, 
plomería, instalación de elevadores y otras. 

Instalación de tanques y 
tuberías, conexiones 

+ Se solicitará una conexión temporal de aguas y 
electricidad. 
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eléctricas. + Se instalarán los tanques de almacenamiento (agua 
/ combustible) y la red de tuberías, luego de lo cual se 
realizarán las conexiones eléctricas, y se integrarán 
posteriormente a la red nacional en la parte operativa 
de la torre. 
+ Los circuitos eléctricos tendrán un conductor a 
tierra. 

Señalización definitiva / otras + Se instalarán elementos visuales para regular el 
uso, el tránsito vehicular y de peatones, y delimitar la 
obra. 
+ Se instalarán las luminarias que sean necesarias. 

 

El abastecimiento de agua potable se proyecta a través de la interconexión con el 
sistema de agua existente, y el manejo de aguas sanitarias a través del sistema de 
alcantarillado ya existente en el sector, para lo cual se deberá contar con la 
aprobación del IDAAN. 
 

El manejo de aguas pluviales será a través de cunetas abiertas/cerradas 
pavimentadas revestidas de hormigón y se descargarán sobre el sistema pluvial 
existente. 
 
Descripción por niveles de la infraestructura 
 
Nivel -100 (Sótano) 
Con un área de 112.45m2, será utilizado para la ubicación de tanque de 
almacenamiento de agua y el transformador. 
Nivel 000 (Planta Baja) (Locales Comerciales e infraestructuras de servicio 
comunes) 
Este nivel estará compuesto por áreas comerciales, el lobby del área residencial, 
el vestíbulo, los elevadores, las escaleras, el cuarto eléctrico, cuarto técnico, 
cuarto de bombas, tinaquera comercial, tinaquera residencial, cuarto del tanque de 
Diesel, tablero de medidores, tanque de gas.  El área comercial contará con 
sanitarios. 
Nivel +050 (Mezanine) 
Este nivel contendrá locales comerciales, el cuarto del generador eléctrico, con 
acceso a las escaleras y el elevador, y un mezanine técnico. 
Nivel +100 (Estacionamientos) 
Estará compuesto por estacionamientos, depósitos y cuarto eléctrico, además de 
la rampa de acceso, con llegada a las escaleras, un vestíbulo y los elevadores. 
Nivel +200 @ +500 (Estacionamientos) 
Estará compuesto por estacionamientos, depósitos y cuarto eléctrico, además de 
la rampa de acceso, con llegada a las escaleras, un vestíbulo y los elevadores. 
Niveles +550 (Estacionamientos) 
Estará compuesto por estacionamientos, depósitos y cuarto eléctrico, además de 
la rampa de acceso, con llegada a las escaleras, un vestíbulo y los elevadores. 
Nivel +600 y Área Social 
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El área social contará con piscina, jardín Sen, sala de yoga y gimnasio, salón de 
juegos, ludoteca, área multi deportes, pet spa, servicios, baños y vestidores. 
En el mismo nivel habrá (4) apartamentos que contarán con sala comedor, un 
cuarto, cocina y lavandería, (2) baños, y terraza, con acceso a las escaleras, un 
vestíbulo y los elevadores. 
Niveles +700 @ +2200 
(10) apartamentos que contarán con sala comedor, un cuarto, cocina y lavandería, 
(2) baños, y balcón, con acceso a las escaleras, un vestíbulo y los elevadores. 
Niveles +2300 
(10) apartamentos que contarán con sala comedor, de uno a tres cuartos, cocina y 
lavandería, (2) baños, y balcón, con acceso a las escaleras, un vestíbulo y los 
elevadores. 
Nivel +2400 
Azotea en la cual se ubicarán dos cuartos eléctricos, las tomas de aires y que 
podrá ser accedida a través de escalera y elevadores. 
Nivel +2500 
Nivel último donde se ubicará el cuarto de máquinas de los elevadores, el cual 
podrá ser accesado mediante escaleras. 
 

Ver Anexo II, planos del proyecto. 
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Fig. 5-3. Elevación frontal 

Fuente: INMOBIGROUP 
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5.4.3. Operación 
Una vez culminada la construcción del edificio residencial / comercial, se efectuará 
la promoción, venta o alquiler de los locales y apartamentos, dentro de las 
personas interesadas. 
 

Los Contratistas tanto en la etapa de construcción como en la etapa de operación 
tendrán la responsabilidad de cumplir con todas las normas y leyes ambientales, 
sociales y de higiene y seguridad que para este tipo de actividad existen, y 
comparten responsabilidad con el Promotor. 
 

5.4.4. Abandono 
No se espera el abandono del proyecto, pero en caso necesario, deberá 
levantarse comunicación escrita dirigida al Ministerio de Ambiente, y el Promotor 
deberá acogerse al proceso de abandono que en ese momento este vigente. 
 

Este proyecto es de tipo residencial, no tiene previsto una etapa de abandono; sin 
embargo, de requerirse el abandono del proyecto, el Promotor procederá a 
confeccionar un Plan de Abandono, siguiendo las regulaciones y 
reglamentaciones vigentes, que para este tema estén en vigor en la República de 
Panamá. 
 

Sin embargo, como parte del Plan de Abandono, se incluiría un Cronograma para 
el retiro de las instalaciones y el desmantelamiento de los equipos indicando el 
tiempo aproximado requerido para el retiro, la disposición y el abandono de todas 
las instalaciones, sobre todo para aquellas estructuras e instalaciones cuyo 
reutilización no sea posible, así como la restauración del sitio para un uso de tierra 
posterior. 
 

5.4.5. Cronograma y tiempo de ejecución de cada fase4 
Meses 01-

05 
2020 

05-
10 

2020 

10-
12 

2020 

01-
04 

2021 

05-
08 

2021 

09-
12 

2021 

01-
04 

2022 

05-
08 

2022 

09-
12 

2022 

12 
2022 

Etapa / Fase 
Planificación 
-Recopilación externa, 
necesidades 
-Planteamiento de 
alternativas 
-Negociación / obtención de 
financiamiento 
-Investigación de 
procedimientos en las 
entidades nacionales 
-Levantamiento de un ESIA 

          

                                                 
4 Fuente: Inmobigroup / Ver Anexo 3 
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(Environmental & Social 
Impact Assessment) 
-Confección de un Estudio de 
Impacto Ambiental 
-Promoción del proyecto 
-Levantamiento de planos 
-Obtención de permisos y 
aprobaciones de planos 
-Evaluación de los 
contratistas (constructores) 
Construcción 
-Nivelación / preparación del 
terreno 
-Ubicación de pilotes, 
asociados a  cabezales y 
vigas sísmicas, soterramiento 
de tanque de agua y 
transformador, levantamiento 
de losas, trabajos de 
albañilería, eléctricos, 
carpintería, herrería, 
plomería, obra gris y obra 
muerta, instalación de equipo 
hidroneumático, pintura, 
jardinería, permiso de 
ocupación, entre otros. 

          

Abandono (de ser necesario) 
-Nota al Ministerio de 
Ambiente 
-Plan de Abandono 

          

 

5.5. Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 
 

Para el desarrollo de las instalaciones se requerirá de recurso humano capacitado 
e idóneo para las actividades a desarrollar (planificación, evaluación, diseño y 
ejecución) en cada una de las etapas.  Será necesario cubrir la logística de 
movilización, alimentación, suministro (materiales de construcción, equipo, 
herramienta y maquinarias), adicional de la provisión de capacitación, y equipo de 
seguridad de acuerdo a las labores a desarrollar. 
 

El proyecto requerirá de maquinaria pesada (retroexcavadora/pala, grúa, 
camiones volquetes, moto niveladoras, compactadores, tractores, rota-vibradoras, 
mezcladores de concreto, herramientas y equipos como: escobillones, palas, 
rastrillos, emparejadores mecánicos, montacargas, equipo de soldar, herramientas 
de carpintería, albañilería, entre otras. 
 

También se requerirá de insumos tales como piedra, arena, cemento, cableado, 
tuberías de PVC, tuberías especializadas, hierro, láminas de acero, 
impermeabilizantes, y otros similares. 
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Los materiales y servicios, en lo posible serán adquiridos localmente, aquellos que 
no puedan ser manejados localmente, se requerirá de la importación de materiales 
y/o personal especializado. 
 

5.6. Necesidades de insumos durante la construcción / ejecución 
y operación 

 

Durante el proceso de desarrollos del proyecto (construcción) los insumos más 
importantes serán los siguientes, pero no serán los únicos: 
Hormigón armado: los materiales del concreto reforzado, tanto para el concreto 
como para la armadura serán de la calidad especificada en los planos. 
Tosca (fina y gruesa): para relleno y la conformación de los caminos internos.  
Agregados: El manejo y almacenaje de los agregados será de manera 
separada.  No se permitirá la mezcla de agregaros o con materias extrañas.  Los 
embarques de agregados que parezcan defectuosos no serán usados, y los 
materiales rechazados serán retirados de la obra.  El agregado grueso para el 
concreto cumplirá las especificaciones técnicas ASTM 
Cemento: para la construcción de los drenajes, edificaciones, bases.  El 
cemento deberá cumplir con las especificaciones técnicas ASTM.  El cemento que 
venga empacado en sacos, será almacenado en locales bien ventilados, a prueba 
de intemperie y humedad.  Deberá estibarse por encima del suelo para evitar que 
el cemento absorba humedad.  Los embarques serán colocados separadamente, 
en tal forma que se permita el acceso fácil para la inspección e identificación de 
cada embarque, y será usado cronológicamente en el mismo orden en que se 
reciba, a fin de evitar su estancamiento y deterioro.  Bajo ningún concepto ser 
utilizará cemento que se haya aterronado o aglutinado por lo que será manejado 
de tal manera que esté expuesto al aire lo menos posible.  Se deberá llevar 
registros exactos de las entregas y usos. 
Arena: complemento a los materiales de construcción 
Tuberías y empates de PVC: Será necesario para la instalación de la red de 
agua potable. 
Tuberías y empates de PVC/galvanizado/flexibles: Será necesario para la 
instalación de la red eléctrica, según sea aprobado. 
Acero de refuerzo: será almacenado en estanterías o tendales elevados del 
suelo, de manera que el agua pueda escurrir.  Será protegido de salpicaduras de 
mortero, tierra, polvo, grasa o cualquier otro material que pueda afectar su 
capacidad al esfuerzo de adherencia.  Toda barra de acero de refuerzo será 
limpiada de cualquier óxido suelto acumulado, mediante cepillos de alambre antes 
de proceder a su colocación. Se utilizará hierro dulce laminado en caliente de los 
tipos: Liso y Corrugado dependiendo del diseño. 
Combustible, Aceites, aditivos y lubricantes: estos serán necesarios para el 
funcionamiento de la maquinaria de combustión interna que se ubiquen dentro del 
proyecto, y será suministrado en envases aprobados y solo en cantidades 
necesarias, según requerimiento. 
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Aditivos: Los aditivos en el concreto estarán sujetos a la aprobación por parte 
del Inspector antes de ser usados en la obra.  Los aditivos reductores de agua, 
retardadores, y aceleradores, deberán cumplir con las “Especificaciones para 
aditivos químicos para el concreto” ASTM.  Deberán estar marcados con el 
nombre de la fábrica del productor y con las recomendaciones y proporciones que 
ordena el fabricante. 
Encofrados, cimbras y puntales: pueden ser de metal o madera, pero en caso 
tal deberán proveer una superficie homogénea. 
Material absorbente: deberá mantenerse en sitio mientras operen los equipos 
de combustión interna, material absorbente hidrófobo (kit anti derrame) que ayude 
en caso de cualquier escape de material oleoso u oleaginoso, y de esta manera 
evitar la contaminación de suelos o aguas. 
Cableado: Para la conformación de la red eléctrica/electrónica. 
Pintura: se requerirá de pintura anti-corrosiva, pintura acrílica, y cualquier otra 
apropiadas a cada una de las áreas. 
Pernos, tuercas y arandelas: se utilizarán de paso de rosca estándar, pernos no 
acabados, pernos de anclaje, tuercas que cumplan con la norma ASTM. 
 

Durante la etapa de operación, los insumos necesarios serán aquellos propios de 
las actividades residenciales y comerciales, los combustibles que se manejarán 
serán aquellos asociados a la operación de la Planta de emergencia del edificio.  
Eventualmente, serán necesarios otros que por la naturaleza del edificio 
(residencial) serán requeridos para los procesos de mantenimiento de los equipos 
y maquinarias que permanentemente se mantendrán en el edificio. 
 

5.6.1. Necesidades de servicios básicos (agua, energía, 
aguas servidas, vías de acceso, transporte público, 
entre otros) 

Agua: El abastecimiento de agua potable en el sector es administrado y 
suministrado por el Estado a través del Instituto de Acueductos y Alcantarillados 
Nacionales (IDAAN).  Durante la etapa de construcción el Promotor tiene el 
compromiso de proveer el agua para los trabajadores, y de aquellas que sean 
necesaria para los trabajos.  De requerirse agua para la preparación del concreto, 
esta deberá ser potable, limpia y estará libre de aceites, ácidos, álcalis, sales,  
materiales orgánicos y otras sustancias que puedan ser nocivas al concreto y 
acero.  El Promotor podrá pedir una conexión temporal durante el proceso de 
construcción, lo mismo que se podrá suministrar mediante bidones o tanques de 
almacenamiento.  Durante la etapa de operación, el agua potable será obtenida 
del acueducto nacional previa conexión y permiso con el sistema nacional. 
Energía: La generación y distribución de energía en el sector la brinda Naturgy 
Panamá.  Durante la etapa de construcción la energía eléctrica requerida 
provendrá del enlace provisional al sistema.  Durante la etapa de operación el 
sistema eléctrico de las instalaciones estará enlazado al sistema ya existente de 
forma permanente.  Por otro lado, se contará con una Planta de Emergencia, cuya 
fuente de energía será el combustible. 
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Aguas domésticas servidas: Durante el proceso de construcción las aguas 
residuales sanitarias serán manejadas mediante servicios higiénicos portables 
(1:15).  Durante la etapa de operación las aguas residuales domesticas serán 
dirigidas directamente al sistema de alcantarillado del sector previa aprobación del 
IDAAN. 
Aguas de pluviales/escorrentía: Las aguas provenientes de los desagües por 
escorrentía o lluvia, serán desviadas al sistema pluvial existente. 
Vías de acceso: El Sitio se ubica sobre la Vía Argentina, y se puede acceder a 
través de la Vía España, o la Vía Transístmica a través de la Avenida Manuel 
Espinosa Batista, y varias calles interiores del sector del Cangrejo.  Estas vías 
están al momento en renovación, se hace ampliación de aceras, y se mejora la red 
vial. 
Transporte público: A disposición de los residentes se tiene la Línea 1 del 
Metro, sistema de metrobuses que recorren las vías externas de acceso, y servicio 
privado que pueden ingresar directamente al área propuesta. 
 

5.6.2. Mano de obra (durante la construcción y operación) 
empleos directo e indirectos generados 

Desde la etapa de planificación hasta la etapa de operación, pasando por la etapa 
de construcción, será necesario una gran cantidad de trabajadores (calificados y 
no calificados), entre los que podemos mencionar, agrimensores, arquitectos, 
ingenieros, conductores, capataces, obreros calificados, electricistas, maestros de 
obra, ayudantes, soldadores, plomeros, estibadores de carga, conductores de 
equipo pesados y otros no calificados, que serán de gran importancia para el 
desarrollo del proyecto. 
 

Los requerimientos definitivos de mano de obras en la etapa de construcción, 
evaluadas en este estudio, implican la adecuación del terreno, los trabajos de 
construcción de las bases y levantamiento de la torre; instalación de sistemas 
especializados (eléctricos, electrónico), y el sistema contra incendio, entre muchos 
otros. 
 

Durante el proceso de construcción se estará utilizando entre 120 y 140 
trabajadores entre mano de obra especializada y no especializada, permanente y 
transitorio.  Durante la etapa de operación se espera se genere contratación de 
mano de obra de unos 30 trabajadores, entre los locales comerciales y el área 
residencial (actividades de mantenimiento). 
 

5.7. Manejo y disposición de desechos en todas las fases 
5.7.1. Sólidos 

Los desechos sólidos esperados serán aquellos de tipo domésticos originados por 
los obreros; y los residuos que se generen de la construcción misma.  Los 
primeros serán depositados en bolsas plásticas y luego llevados a una tinaquera 
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general para su posterior retiro por el servicio contratado (municipal o privado); los 
cuales podrían estar compuestos por papel, cartón, latas, plástico, etc. 
Durante las etapas de preparación del sitio y construcción, se contempla que se 
podrán generar los siguientes residuos sólidos: constructivos (caliche), y 
materiales térreos producto de la adecuación del terreno. El promotor y la empresa 
contratista serán responsables del manejo adecuado de los residuos sólidos 
constructivos, domiciliarios y no peligrosos., Se dispondrá de lugares para la 
recolección temporal y final de este tipo de sólidos.  La disposición final de los 
mismos debe ser por empresas autorizadas y será en sitios debidamente 
autorizados. Y no se permitirá su disposición en cauces de ríos o quebradas o 
fondos marinos. 
 
Los segundos serán producto del proceso de construcción y su cantidad 
dependerá de la diligencia de compra y de su uso apropiado para no generar 
desechos innecesarios en este rubro y pérdidas económicas.  Aquella materia 
prima (pedazos de tubería especializada, material ferroso, botes de pintura, 
agregados, etc.) u otros sobrantes serán transportados a las instalaciones del 
Contratista para su uso posterior en otras obras, o siguiendo las indicaciones que 
para tipo de desechos especiales (pinturas o hidrocarburos) mantiene la 
legislación vigente nacional. 
 
Se prohibirá la acumulación de desechos en el área, por lo cual se implementará 
un plan de recolección, transporte y disposición final de éstos. El mismo será 
coordinado con la autoridad competente en este caso por la Autoridad de Aseo u 
otra autorizada para la recolección y disposición final de este tipo de desechos a 
sitios legalmente designados para este propósito, esta acción deberá 
implementarse por lo menos tres veces por semana tanto en la etapa de 
constructiva como en la de operación. 
 
Los generados de la construcción como el material ferroso, pinturas o material de 
la construcción serán ubicados en un sitio debidamente aprobado, donde luego 
puedan ser retirados y reciclados.  Sin embargo, por la especificidad de los 
materiales, estos serán comprados en cantidades necesarias y no excedidos para 
no generar desechos innecesarios lo que se traduce en pérdidas económicas. 
 

Se implementará un sistema de instrucción ambiental que toque este tema en 
particular, a fin de concienciar a los trabajadores, tanto en la etapa constructiva 
como operativa, en la disposición adecuada de los desechos, y evitar la dispersión 
de este tipo de material dentro y/o fuera del área de trabajo.  El Promotor y sus 
contratistas serán responsables de cualquier contaminación que sea generada por 
mal manejo de desechos dentro del área. 
 

5.7.2. Líquidos 
La generación de desechos líquidos esperado durante la etapa de construcción se 
limita a aquellas aguas sanitarias del personal en esa etapa.  Durante la ejecución 
de la obra se contará con servicios higiénicos portátiles para uso de los 
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trabajadores involucrados en la obra y su mantenimiento será proporcionado por la 
empresa encargada de prestar el servicio. 
 

No habrá mantenimiento mecánico de ninguna de la maquinaria o equipos, ni 
lavado de maquinaria que se utilice durante el desarrollo dentro la obra.  De ser 
necesario debido a la inmovilización del vehículo, deberá ser realizado dentro de 
un área asignada y acondicionada, en la cual se deberá dirigir cualquier vertido a 
tanques de almacenamiento ya establecidos para este fin.  El Promotor realizará 
un control estricto de las maquinarias y equipos (Contratista) que sean utilizadas 
para el desarrollo de la obra a fin de evitar este tipo de inconvenientes y pérdidas 
de tiempo.  Se realizará un control estricto de las operaciones de mantenimiento, y 
recarga de combustible, por los que se quedará estrictamente prohibido cualquier 
tipo de vertido, líquido o sólido sobre el suelo o aguas en los alrededores, o dentro 
de los sistemas pluviales o de alcantarillado existente.  El mantenimiento de la 
maquinaria y la recarga de combustible, se realizará solamente en el área 
seleccionada y asignada para tal fin, y para esto deberán cumplirse los siguientes 
requisitos: 
 
De generarse desechos líquidos oleaginosos durante la etapa de construcción, se 
verterán en tanques de 55gls debidamente rotulados, con tapa y en área 
contenida (nombre del contenido y fecha), y será contratada una empresa que se 
haga cargo de su tratamiento y disposición final, tal como lo requiere la legislación 
vigente. 
 

Se mantendrá en el sitio de la obra bandejas y/o tambores colectores y material 
absorbente, para recibir cualquier fuga imprevista durante los trabajos.  Cualquier 
trasvase de combustible, cuando sea necesario, se realizará con bombas 
manuales.  Está prohibido el uso mangueras no aprobadas para el trasvase de 
cualquier material hidrocarburo o inflamable que afecte a la salud del trabajador 
por el efecto de succión de gases, y la utilización de embudos de tamaño 
inadecuado. 
 

De generarse algunos aceites dentro del área de trabajo, el aceite o material 
desechado se colectará en recipientes herméticos y rotulados, y será trasladado a 
sitios legalmente establecidos para su recolección, tal como se estipula en la 
legislación vigente.  Por ningún motivo se verterá materiales aceitosos a los 
drenajes, cuentas, cuerpos de agua, ni suelos. 
 

Durante la operación, los desechos líquidos podrán ser producto del 
mantenimiento de las bombas y maquinarias necesarias para el buen 
funcionamiento de la torre.  Se advertirá a los trabajadores y usuarios sobre el 
compromiso que se tiene sobre el respeto y protección a los cursos de aguas 
permanentes o intermitentes y los suelos. 
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5.7.3. Gaseosos 
El proyecto propuesto no alterará significativamente la calidad del aire en el sector, 
toda vez que el sector es de alta circulación vehicular, y los edificios en los 
alrededores cuentan con plantas de emergencia.  Sin embargo, durante las etapas 
de construcción se pueden producir algunos eventos de emisiones de particulado 
y gases de combustión provenientes de la maquinaria y equipo pesado, y los 
camiones de acarreo de materiales.  Estas emisiones de menor grado serán 
temporales y mitigadas mediante medidas de control a establecer durante la etapa 
de construcción. 
 

5.8. Concordancia con el plan de uso de suelo5 
 

El Sitio destinado para este proyecto es de tipo comercial – residencial, de 
acuerdo a certificación del Ministerio de Vivienda según Certificación 329-08 como 
RM3-C2 (residencial de alta densidad y comercio de intensidad alta o central), 
para ambas propiedades. 
 

5.9. Monto Global de la Inversión 
 

El monto global de la inversión es de Quince Millones de Balboas 
(B/.15,000,000.00) e incluye los gastos de las etapas de planificación, 
construcción, y administración. 
 

6. DESCRIPCION DEL AMBIENTE FISICO 
 

A continuación se describe cada uno de los aspectos físicos que pudieran ser 
afectados por el desarrollo del proyecto, y que se han tomado en consideración 
para la línea base. 
 

6.1. Caracterización del suelo 
 

De acuerdo al Informe presentado ante la Conferencia de las Naciones Unidas 
Sobre Medio Ambiente y Desarrollo. (Conferencia de Río. ECO '92).  Los suelos 
en general en la República de Panamá, son de textura franco arcillosa o de arcilla 
liviana, con pH ligeramente ácido, bajos contenidos de fósforo y medianos o bajos 
contenidos de materia orgánica.  Debido a su textura, los suelos de Panamá en 
general tienen buen drenaje. 
 

Se procedió con una investigación geotécnica preliminar levantada por Ingenieros 
Geotécnicos, la cual consistió en seis (6) perforaciones con equipo mecánico, 

                                                 
5 Anexo 6. Documentos legales 
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haciendo pruebas de penetración estándar (SPT), a los cuales se les hizo prueba 
de límites de Attenberg, análisis de granulométrico, contenido de humedad y 
compresión simple en roca, y ensayo geofísico tipo “Downhole” como ensayo de 
campo.  Las perforciones a 3,00m en el estrato de roca, éste pozo fue perforado 
utilizando equipos de perforación mecánica rotatoria. 
 

En general, la estratigrafía de la zona se caracteriza por alternancias entre los 
niveles de material de relleno seguido por suelo residual (arcilla limosa), seguida 
por roca meteorizada y finalmente la roca masiva (roca sana), cuya profundidad 
alcanzada fue de aproximadamente 18m. 
 

Del estudio se desprende que se pueden utilizar pilotes vaciados en sitio, 
cimentada dentro del estrato de roca sana, con una penetración mínima de 0.50m 
alrededor de todo su perímetro, con soporte admisible de 400,000Kg/m2. 
 
Se recomienda la Prueba de carga puntual (PLT) como medida de control de 
calidad de la roca sobre la cual se sedimentarán los pilotes, y hace control de 
calidad (PIT). 
 

6.1.1. Descripción del uso de suelo 
El uso de suelo del sector es de tipo residencial – comercial de altar densidad 
(RM3-C2), donde los usos permitidos por el MIVIOT son para construcción, 
reconstrucción o modificación de edificios multifamiliares, viviendas bifamiliares y 
casas en hilera, siempre y cuando no se afecte el carácter residencial multifamiliar 
de la zona.  E instalaciones comerciales, oficinas y de servicios en general 
relacionada con actividades mercantiles y profesionales del centro urbano. 
 
Las Fincas (Lotes) que se desean utilizar para levantar el complejo residencial, fue 
utilizado en otrora por dos edificaciones, también de carácter residencial con 
planta baja comercial. 
 

6.1.2. Deslinde de la propiedad 
La propiedad en evaluación está inmersa en el sector del Cangrejo, sobre la Vía 
Argentina, limitando hacia el Norte con la Vía Argentina, y atravesando la misma, 
edificios residenciales con planta baja comercial.  Lo mismo se repite hacia el 
Este, al Oeste y al Sur. 
 

Las fincas (Lotes 16-17) limitan al Este con el Lote 18, al Oeste con el Lote 15, y al 
Sur se identifican los Lotes 11-10-9-8.  El sector se caracteriza por tener un uso 
residencial-comercial de alta densidad.  Se identifican edificios de 5 y 10 pisos 
hasta de más de 30 pisos en los alrededores. 
 

6.2. Topografía 
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Es una zona residencial con altitudes entre los 41 y 42msnm.  Las fincas son 
planas y no accidentadas, y las pendientes del sector colindante alrededor de los 
200m tienen menos del 15% de inclinación. 
 

El promedio de la cota del sector sobre el cual se desea desarrollar el proyecto es 
de 42msnm sobre un área con inclinación gradiente abajo hacia el Noreste.  Se 
observan elevaciones hacia el Norte con sectores que alcanzan los 50msnm. 
 

 
Ubicación del Sector en estudio 

Fig. 6-1.  
Regiones Morfoestructurales de Panama.6 

                                                 
6 Mapa Morfoestructural.  ETESA / Depto. Hidrometeorología. Panamá, 1999. 
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Fuente: ETESA 
 

6.3. Hidrología7 
 

El proyecto se encuentra dentro de la Cuenca 142, ríos entre el Caimito y el Juan 
Díaz, donde el río principal es el Mataznillo. De acuerdo a la información obtenida, 
los ríos dentro de esta cuenca tienen baja calidad, y reciben descargas de los 
centros urbanos más importantes de la ciudad de Panamá. Dentro del proyecto, ni 
en el área de influencia directa o indirecta se identificó cuerpo de agua superficial. 
 
La Bahía de Panamá se ubica a unos 3Km hacia el Este, y 1.2Km hacia el Sur. 
 

 
Fig. 6-2. Mapa Cuencas Hidrográficas. 

Fuente: ETESA 
 

6.3.1. Calidad de aguas superficiales 
No se identificaron cursos de agua cercanos al área, por lo cual no se levantó 
ninguna muestra de agua.  El agua potable para consumo será suministrada a 
través del sistema de acueducto nacional, administrado por el IDAAN. 
 

6.4. Calidad de aire 
 

6.4.1. Ruido 
Se percibió contaminación acústica en el sector ya que el área está influenciada 
por la circulación continua de equipo pesado que entra y sale del sector debido a 
los trabajos que mantiene la Alcaldía en la Vía Argentina.  El laboratorio CIQSA 
fue el encargado de tomar una muestra de ruido ambiental siendo el resultado 
obtenido de 72.6dBA, por encima de la norma. 
                                                 
7 Mapa de Cuencas Hidrográficas  
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Durante la etapa de conformación del terreno, será inevitable que se registre un 
aumento en el nivel de ruido en el ambiente debido a la utilización de maquinaria, 
la cual podrá ser mitigada con la utilización de maquinaria en buen estado, la 
prohibición del uso de troneras y el uso de bocinas innecesariamente.  Se 
trabajará dentro de un horario diurno, de forma tal que no se generen ruidos fuera 
de las horas laborables produciendo impacto sonoro innecesario sobre el entorno 
en las horas de reposo de la comunidad colindante.  Ver Anexo 4 
 

6.4.2. Olores 
Durante la visita al Sitio y los alrededores no se percibieron olores invasivos y 
ofensivos.  Se levantó monitoreo para olores molesto, para lo cual se indica los 
valores de NH4, H2S, O2, CO, y CO2 se encuentran dentro de la norma.  Ver Anexo 
4. 
 

7. DESCRIPCION DEL AMBIENTE BIOLOGICO 
 

El Proyecto en estudio está ubicado sobre la Vía Argentina, Corregimiento de 
Bella Vista, Distrito y Provincia de Panamá.  Debido a que se está desarrollando 
sobre un área que fuera ocupada por dos estructuras residenciales ambas de 
planta baja comercial, una con PB+9 pisos y otra con PB+4 pisos; la flora presente 
está representado por vegetación secundaria (herbazales, arbustos pequeños y 
gramíneas rastreras).  El relieve del terreno en estudio es plano, y el suelo 
observado está compuesto por material de relleno y pobre en material nutritivo.  La 
presencia del tipo de vegetación observada es atribuible a la perturbación 
humana. 
 

Las Fincas donde se desea ubicar el proyecto, carecen de aspectos biológicos de 
significancia, toda vez que estas fueron ocupadas previamente por dos edificios 
residenciales con planta baja comercial, por lo cual se mantienen las 
características del sector; no hay crecimiento de flora o fauna de importancia 
ambiental. 
 

7.1. Características de la flora 
 

El área en evaluación al momento de la visita de campo está baldía, y a pesar de 
estar cercada para evitar el acceso de personas extrañas, se observa la intrusión 
de personas ajenas que han estado en el sitio, por la existencia de “grafittis” y 
basura domiciliaria está baldía.  En otrora fue ocupada por dos edificios de tipo 
residencial-comercial. 
 

El estado actual de la vegetación del área está enmarcado por la formación de 
sucesión secundaria que se inicia con la regeneración natural, donde se distingue 
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las formaciones herbáceas en los patios traseros.  Los herbazales están 
compuestos por gramíneas entre las que destaca plantas invasora cómo: bejucos 
y rastreras entre otras. 
 

7.1.1. Caracterización vegetal / inventario forestal. 
� Metodología 
Se hizo visita al sitio y se procedió a caminarla pie a pie, para evaluar la presencia 
de vegetación.  Las reseñas abajo mencionadas son únicamente del inventario 
que se ejecutó el 25 de abril del 2019.  Los datos de medición se consideraron a 
partir de los 20cm D.A.P en adelante. 
 

El área de estudio donde se desea establecer P.H. MORE es una propiedad de 
1693 m2, ya afectada por haber estado ocupada por dos edificios residenciales. 
 

� Caracterización y la composición florística 
La vegetación del área de estudio, es de formación de sucesión secundaria muy 
reciente conformado por herbazales, e invasoras de gramíneas, que han 
colonizado los suelos y solo se observan en la parte posterior de la propiedad.  En 
ningún momento se ha identificado especies vegetales que sean mayores a los 
20cm DAP.  Durante el registro del inventario pie a pie no se detectaron especies 
exóticas, endémicas o en peligro de extinción. 
 

       
Foto 7-1 / 7-2.  Composición florística del área en estudio. 

Fuente: PES 
 

7.2. Características de la fauna 
 

Se utilizó la metodología de reconocimiento visual y encuentro casual.  Se recorrió 
pie a pie el área en estudio lo que dio a conocer que se trata de un área plana ya 
intervenida, compuestas por herbazales, gramíneas y arbustos. 
 

En el recorrido pie a pie no se ha observado presencia de animales, sin embargo, 
se reconocieron en los árboles cercanos (frente a la propiedad y en los árboles de 
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los vecinos) y colindantes pequeñas aves como Quiscalus mexicanus (talingos), 
Ramphocelus dimidiatus (sangre de toro), Columbina talpacoti (tortolitas) y 
psitácidos (loros y pericos) que tienen carácter migratorio en el sector.  Durante el 
recorrido de las propiedades no se observaron aves ni animales silvestres que 
pudieran marcar la existencia de especies amenazadas, endémicas, vulnerables, 
o en peligro de extinción. 
 

8. DESCRIPCION DEL AMBIENTE SOCIOECONOMICO8 
 

Presentación 
 

Según la normativa ambiental panameña referente a los estudios de impacto 
ambiental, resulta de interés contar con información de aspectos relativos a la 
población humana implicada en el proyecto que aquí se trata, de manera que 
ofrezca indicios sobre las percepciones y opiniones acerca de los probables 
impactos que generaría el proyecto a la población circunvecina y una descripción 
detallada de las características poblacionales y las actividades que sostienen su 
vida cotidiana. 
 

En el caso de estudios de la categoría I, como el presente, la normativa existente 
no hace obligante el estudio de los aspectos demográficos y socioeconómicos, de 
forma tal que el interés se reduce aquí a la referencia de usos del espacio 
territorial circundante y a la percepción de la gente de este espacio, respecto del 
proyecto que se trata. 
 

En tal sentido, se procedió a recabar las percepciones de la población de los 
operadores de negocios y de los moradores de lo que se determinó como área de 
influencia socio ambiental del proyecto, esto es, los establecimientos comerciales 
y viviendas concentrados en las cuadras aledañas al sitio del probable proyecto en 
la Vía Argentina. 
 

La población consultada la conformó un total de 17 personas en calidad de 
moradores y operadores de negocios del área indicada anteriormente. 
 
En este sentido, se adoptó una posición proactiva sosteniendo visitas destinadas a 
presentar la encuesta-entrevista y el proyecto para detectar las principales 
inquietudes de la población en torno a la futura obra.  Lo que permitió incorporar a 
la comunidad en una etapa temprana del proyecto, siendo una expresión de 
voluntad transparente por parte de la empresa. 
 

                                                 
8 Evaluación socioeconómica / Licdo. Roberto Pinnock 
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Del mismo modo, como parte proactiva, el Promotor deberá aplicar un programa 
de intercambio con las autoridades y los pobladores de la comunidad durante la 
ejecución de las obras y su operación, mediante volantes informativas o 
comunicaciones directas con los gobiernos locales. 
 

8.1. Uso actual de la tierra en sitios colindantes 
 
El sitio del proyecto y de afectación directa del mismo, estaría localizado en la Vía 
Argentina, que pertenece al Corregimiento de Bella Vista, en el Distrito  y Provincia 
de Panamá. 
 

Este sitio se ubica frente a la Vía Argentina, (Fig. 8-1).  La misma es una arteria 
importante en el centro de la ciudad de Panamá, la cual comunica la Vía España 
con la Vía Manuel Espinosa Batista, al costado del campus central de la 
Universidad de Panamá. 
 

En esta área, el proyecto colindaría también con edificios residenciales y locales 
comerciales que incluyen establecimientos como farmacia,  restaurante, 
fotocopiadora, y otros, además cuenta con un parque comunitario.  (Imágenes 8-2, 
8-3 y 8-4). 
 

 
Foto 8-1. Área de ubicación del proyecto localizada frente a la Vía Argentina. 

Foto JEP, abril 2019 
 

 
Foto 8-2. Vía Argentina, área colindante del probable proyecto cuenta con locales 

comerciales y edificios residenciales. 
Foto JEP, abril 2019 
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Foto 8-3. Establecimientos comerciales en el área de influencia del probable proyecto. 

Foto JEP, abril 2019 
 

 
Foto 8-4. Establecimientos comerciales en el área de influencia del probable proyecto. 

Foto JEP, abril 2019 
 

De la variedad de edificaciones y servicios de orden urbanísticos, se confirma la 
presencia del servicio público de energía eléctrica tanto a través de la presencia 
de luminarias como de las interconexiones domiciliarias y comerciales, además de 
servicios telefónicos, agua potable. 
 

En las cercanías están establecidos varios centros escolares privados, lo que en 
su conjunto confirma a esta área de influencia del proyecto, como eminentemente 
urbana de fuerte intervención antrópica. 
 

8.2. Percepción de los entrevistados sobre el proyecto 
 

En este apartado se presentan los puntos de vista y expectativas expuestas por 
los informantes, sean moradores u operadores de negocios, establecidos en el 
lugar de interés y que mostraron voluntad de participar en el proceso de consulta 
ciudadana del estudio. 
 

Conocimiento de los entrevistados del proyecto 
Con relación al conocimiento del proyecto, la totalidad de los consultados que 
accedieron a ser entrevistados(as) informaron desconocer la existencia de tal idea. 
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Impactos del proyecto en la comunidad 
Una vez se les hizo la descripción general y puntual de en qué consistiría el 
proyecto a los participantes, con apoyo de la volante informativa, se indagó sobre la 
percepción de la población del área de influencia socioeconómica con relación a si 
la ejecución del mismo acarrearía algún tipo de impacto sobre su comunidad, sobre 
sus viviendas o negocios que operaban, según el caso y acerca del medio biofísico 
circundante. 
 

En primer lugar, respecto de la percepción de lo que pudiese acarrear la ejecución 
del proyecto a la comunidad, se obtuvo que el 41.2% de los consultados respondió 
que habrán impactos que los perjudicarían.  En el caso de los entrevistados que 
manifestaron que este proyecto traerá perjuicios, los mismos consideraron que 
habrá mucho más tráfico vehicular; aumentará el ruido por los camiones y que en la 
actualidad ya hay muchas construcciones. 
 

En realidad, la experiencia de las obras municipales en desarrollo durante los 
últimos meses, generó un estado de animadversión para cualquier tipo de obra 
adicional en esta área, factor que parece estar presente en la percepción de la 
mayoría de los que percibieron impactos negativos hacia la comunidad. 
 

Un 23.5% prevé que habrá impactos de signo beneficioso.  Esta población que 
expresó que este proyecto traerá beneficios a la comunidad, lo sustenta diciendo 
que incrementará el valor del lugar; también, que ya hay que ocupar ese lugar 
abandonado; otros destacan que los vecinos serán de otro (superior) poder 
adquisitivo y finalmente, que habrá mayor seguridad (Encuesta de participación 
ciudadana, abril 2019). 
 

Por su parte, un 5.9% señaló “no respondió” o dijo no saber que pueda provocar 
este proyecto.  Finalmente, un 29.4  %  manifestó que no cree que habrá algún tipo 
de impacto en el medio comunitario (Gráfica 8.1). 
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Gráfica 8.1. Impacto que produciría el proyecto en la comunidad, según los 
moradores 

 
Fuente: Equipo Consultor Encuesta de Participación Ciudadana, Abril 2019. 

 
Impactos del proyecto en el medio biofísico 
En respuesta a los cuestionamientos sobre las repercusiones del proyecto en el 
medio biofísico, los participantes de la consulta emitieron su percepción con 
relación a las del área de interés. 
 

En tal sentido, un 29.4% manifestó que la obra causará impactos perjudiciales, un 
47.1 % indicó que no se daría ningún tipo de impacto y el 23.5% restante indicó 
que acarrearía impactos de beneficios a esta dimensión del ambiente (Gráfica 8-
2). 
 

Los que señalaron que los impactos serían de carácter perjudiciales al medio 
biofísico, lo expresaron en términos de que habrá más polvo, más ruido y alergias, 
así como habrá desechos dispersos, y el polvo provocado por la actividad del 
proyecto, tapara las alcantarillas. 
 

En función a la presencia de beneficios al medio biofísico, los entrevistados 
mencionaron que al construir en este proyecto se eliminará el basurero que hay en 
el lugar, las plagas, ratas, y el lugar donde se meten los “piedreros” (Encuesta de 
participación ciudadana, abril 2019). 
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Gráfica 8.2. Impacto que produciría el proyecto al medio biofísico, según los 
moradores  

 
Fuente: Equipo Consultor Encuesta de Participación Ciudadana, abril 2019. 

 

Impactos del proyecto al hogar o establecimientos 
Cuando se interrogó sobre si el proyecto provocaría impactos sobre el hogar o 
establecimientos del lugar y con qué carácter, el 35,3% de los consultados indicó 
que estos serían de carácter beneficioso; otro 41.2% dijo que no habrían impactos 
de ningún tipo y el resto, que representó 23.5% de los participantes de la consulta 
prevén impactos perjudiciales sobre las unidades domésticas o de los negocios 
que operan en el área de interés (Gráfica No.8-3). 
 

Entre las bondades del proyecto, quienes ven esta posibilidad, señalaron que 
generará beneficios al hogar o establecimientos, argumentando que  aumentará el 
valor de la propiedad, así como es bueno que construyan porque ha estado 
abandonado mucho tiempo y el mismo puede traer más cliente los 
establecimientos. 
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Gráfica 8.3. Impacto que produciría el proyecto al hogar o establecimientos, 
según los moradores 

 
Fuente: Equipo Consultor Encuesta de Participación Ciudadana, Abril 2019. 

 

Para los consultados que afirmaron que percibían sólo impactos de perjuicio hacia  
el hogar o establecimientos, los mismos describieron tales como: “El proyecto está 
cerca y no podré dormir bien”, “hay muchas construcciones y gente”, por lo que no 
se puede disfrutar de la comodidad de vivir en este lugar y todo será polvo y 
tranque (Encuesta de participación ciudadana, abril 2019). 
 

Criterio de los moradores acerca de la construcción del proyecto 
Al indagar, sobre los criterios de los moradores frente a la construcción del 
proyecto, se obtuvo que el 41.2% están de acuerdo con la ejecución de este, el 
35.3% está en desacuerdo y un 23.5% mostró indiferencia hacia el mismo (Gráfica 
No 8-4). 
 

Sugerencias de los entrevistados al proyecto 
Finalmente, los consultados propusieron varias sugerencias al Promotor, las 
cuales fueron las siguientes: se detenga la obra de madrugada cuando la gente 
duerme, ver mejores horas para evitar tráfico, tomas las medidas necesarias, no 
deben trabajar después de las 4:00 p.m, hacer parking, tomar las medidas con los 
desechos (Cuadro No 8-1). 
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Gráfica No.8-4. Actitud  de los moradores hacia la ejecución del proyecto 

 
Fuente: Equipo Consultor Encuesta de Participación Ciudadana,  abril 2019. 

 

Cuadro 8-1 Sugerencias de los moradores entrevistados al  proyecto 
Sugerencias Porcentaje 

Ninguna 58.8 
Se detenga la obra 5.9 
Que no se trabajen de 
madrugada cuando la gente 
duerme 

5.9 

Ver mejores horas para evitar el 
tráfico 

5.9 

Tomar las medidas necesarias 5.9 
No deben trabajar después de las 
4:00p.m. 

5.9 

Hacer parking 5.9 
Tomar las medidas con los 
desechos 

5.9 

TOTAL 100 
Fuente: Equipo Consultor Encuesta de Participación Ciudadana, abril 2019. 

 

Conclusiones 
 
A partir de la información recabada en el proceso de consulta ciudadana, se puede 
arribar a las siguientes conclusiones: 
 

 Ninguna de las personas participantes en el proceso de participación 
ciudadana, tenían conocimiento de la intención de realizar el proyecto en 
evaluación. 
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 Una proporción de cuatro de cada diez consultados manifestó que el 
proyecto acarrearía impactos negativos al medio comunitario.  Todo 
sugiere, que la experiencia de las obras municipales en desarrollo durante 
los últimos meses, generó un estado de animadversión hacia cualquier tipo 
de obra adicional en esta área, factor que parece estar presente en la 
percepción de la mayoría de los que percibieron impactos negativos hacia 
la comunidad. 

 Por lo contrario a lo indicado respecto del medio comunitario, con relación al 
medio biofísico circundante, aproximadamente la mitad de la población 
consultada manifestó que no se daría ningún tipo de impacto y una cuarta 
parte indicó que acarrearía impactos de beneficios a esta dimensión del 
ambiente. 

 Respecto del medio doméstico o del establecimiento económico del que 
hacían parte los informantes, el 35,3% de los consultados indicó que estos 
serían de carácter beneficioso; otro 41.2% dijo que no habrían impactos de 
ningún tipo y el resto, que representó 23.5% de los participantes de la 
consulta prevén impactos perjudiciales.  Estos porcentajes se asemejan a 
los mostrados con referencia a los impactos al medio biofísico del área de 
influencia indirecta del proyecto. 

 En cuanto a la actitud sobre la ejecución o no del proyecto, se obtuvo que el  
41.2% dijo que está de acuerdo, el 35.3% está en desacuerdo y un 23.5% 
mostró indiferencia hacia el mismo. 

 Aun así, dada la actitud mostrada respecto de ejecutar o no el proyecto, 
cerca del 60% de los consultados no vieron mayor problema en la 
ejecución del proyecto, por cuanto consideraron que no había mayor 
sugerencia que plantear.  Los que advirtieron u ofrecieron medidas a ser 
tomadas en cuenta indicaron que se detenga la obra; que no se llegue a 
trabajar de madrugada cuando la gente duerme; ver mejores horas para 
evitar congestionar el tráfico, que no deben trabajar después de las 4:00 
p.m, hacer parking y tomar las medidas correspondientes con los desechos 
generados. 
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Imágenes del proceso de participación ciudadana 
 

 
Foto 8-5. Participante en la consulta ciudadana. 

Fuente: JEP, abril 2019 
 

 
Foto 8-6. Participante en la consulta ciudadana. 

Fuente: JEP, abril 2019 
 

 
Foto 8-7. Participante en la consulta ciudadana. 

Fuente: JEP, abril 2019 
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Foto 8-8. Participante en la consulta ciudadana. 

Fuente JEP, abril 2019 
 

 
Foto 8-9. Operadora de negocio que participó en la consulta ciudadana. 

Fuente: JEP, abril 2019 
 

 
Foto 8-10. Operador de negocio que participó  en la consulta ciudadana. 

Fuente: JEP, abril 2019 
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8.3. Sitios históricos arqueológicos y culturales declarados 
 

El proyecto P.H. More, objeto de este EsIA, se ubica sobre la Avenida Argentina, 
sobre un área donde ya se ubicaban dos edificios residenciales-comerciales, por 
lo que no se levantó ninguna prospección arqueológica, sin embargo, si durante su 
construcción se identificaran objetos históricos o culturales el Promotor deberá 
ajustarse a la Ley 14 del 5 de mayo de 1982, modificada por la Ley 58 de 2003 
que rige la preservación y protección del Patrimonio Histórico. 
 

8.4. Descripción del paisaje 
 
Tanto el paisaje del Sector como del área en estudio, es de tipo urbano comercial.  
Está determinado por una topografía plana con leve inclinación hacia el Este.  Está 
caracterizado por edificios altos modernos y medianos, todos con planta baja 
comercial principalmente.  Con altas columnas por donde corre línea eléctrica de 
alta tensión, con pequeños árboles y arbustos de tipo ornamental principalmente. 
 

9.  IDENTIFICACION DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 
ESPECIFICOS 

 

9.1. Identificación de impacto ambientales específicos, su 
carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, 
riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración y 
reversibilidad, entre otros 

 

En este acápite se identificarán y evaluarán los impactos ambientales que 
representen un significado adverso o beneficioso durante la etapa de construcción 
(C).  Para la identificación de los impactos se recurrió al Método de Listas de 
Control Simple9, y para su valorización se usó una Matriz cuantitativa. 
 

 Identificación 
Los impactos se identificaron sobre la base de la descripción del proyecto y las 
actividades a realizar, las características del área en cuanto a sus componentes 
físicos-naturales y socioeconómicos (línea base), así como del análisis de 
sensibilidad ambiental realizado. 
 

La metodología para la identificación y evaluación de impactos utilizada en el 
proyecto ha incluido el desarrollo y análisis secuencial de las actividades.  Se 
analizaron todas las actividades del proyecto que pudiesen tener la posibilidad de 

                                                 
9 Canter, Larry. 1997. Manual de Evaluación de Impacto Ambiental McGraw Hill Madrid 
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afectar los distintos medios y se identificaron los impactos para cada etapa del 
proyecto (construcción, abandono). 
 

 Valorización 
Los impactos ambientales identificados fueron objeto de una calificación sobre la 
base de criterios tales como: intensidad, persistencia, extensión, probabilidad, 
recuperabilidad e importancia entre otros.  Puntualizando que existen impactos 
negativos moderados y temporales de tipo mitigable que los convierte en 
admisibles, brindándole al proyecto una viabilidad ambiental. 
 

En el Cuadro 9-1 se expresa los rangos que se utilizarán para la ponderación de 
los impactos ambientales identificados. 
 

Se han empleado indicadores cualitativos y cuantitativos para medir el grado de 
magnitud de los impactos (físico-químicos, biológicos, ecológicos y socio - 
económico - culturales) causados por la obra de construcción del proyecto, así 
como durante un posible abandono si el Promotor desistiera del proyecto.  Los 
siguientes indicadores son seleccionados para cada elemento del medio ambiente 
en cada etapa del proyecto, de modo que éstos sean representativos. 
 

 Parámetros de calificación 
Los parámetros de calificación de los impactos ambientales que ocurren por el 
desarrollo de las actividades de construcción, operación y abandono incluyen: 
 

� Carácter (C) (Naturaleza del impacto) 
Negativo o Positivo; identificado por los signos + / -; y  
Neutro (±) previsible pero difícil de cuantificar o sin estudios específicos o sin 
repercusiones. 

 

� Magnitud (M) 
Negativo Significativo (NS): indica que existe impacto negativo específico o que 
el impacto tiene una magnitud propia. 
Negativo No Significativo (NNS): indica que no existe ningún impacto negativo 
específico de relevancia. 

 

� Intensidad (I): grado de incidencia (grado del daño) 
Bajo (B): el impacto es de poca magnitud e importancia. La recuperación de las 
condiciones originales en el medio requiere de poco tiempo y por lo general no 
se requieren medidas correctivas (1). 
Medio (M): la magnitud e intensidad del impacto exige la adecuación de 
prácticas de prevención y corrección para la recuperación de las condiciones 
iniciales del medio ambiente. Aún con estas medidas, la recuperación exige un 
período de tiempo (2). 



47 
 Panama Environmental Services 

Alto (A): la magnitud del impacto exige la aplicación de medidas correctivas con 
el propósito de lograr la recuperación de las condiciones originales o para su 
adaptación a nuevas condiciones ambientales aceptables (4). 

 

� Extensión (EX): área de influencia teórica del impacto en relación con el entorno 
del proyecto.  Se define como  
Local (1),  
Regional (2) y  
Global (4). 

 

� Momento (MO): plazo de manifestación del impacto (tiempo entre la aparición 
de la acción y el comienzo del efecto sobre el factor del medio considerado): 
Inmediato (4): el tiempo transcurrido es nulo. 
Corto plazo (3): el efecto tarda menos de un año. 
Medio plazo (2): el efecto tarda de 1 a 5 años. 
Largo plazo (1): el efecto tarda más de 5 años. 

 

� Persistencia (PE): se refiere a la permanencia del efecto. 
Fugaz (1): la permanencia del efecto dura menos de 1 año. 
Temporal (2): la permanencia del efecto dura de 1 a 10 años. 
Permanente (4): la permanencia del efecto dura más de 10 años. 

 

� Capacidad de recuperación (Reversibilidad - RV): posibilidad de reconstrucción 
del factor afectado. 
Corto plazo (1) 
Mediano plazo (2) 
Irreversible (4) 

 

� Sinergia (SI): el componente total de la manifestación de dos o más efectos 
simples, provocados por acciones que actúan simultáneamente, es superior a la 
que cabría esperar de la manifestación de efectos cuando las acciones que las 
provocaron actúan de manera independiente, no simultánea. 
Simple (1) 
Sinérgico (2) 
Muy sinérgico (4) 

 

� Acumulación (AC): incremento progresivo de la manifestación del efecto. 
Simple (1) 
Acumulativo (4) 

 

� Efecto (EF): relación causa-efecto (forma de manifestación del efecto sobre un 
factor) 
Directo o primario (4) 
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Indirecto o secundario (1) 
 

� Periodicidad (PR): regularidad de manifestación del efecto. 
Irregular (1): impredecible en el tiempo. 
Periódico (2): efecto cíclico y recurrente. 
Continuo (4): efecto constante en el tiempo. 

 

� Recuperabilidad (MC): la posibilidad de reconstrucción o retornar a las 
condiciones iniciales previas a la actuación mediante la intervención humana. 
Recuperable de manera inmediata (1) 
Recuperable a mediano plazo (2) 
Mitigable (4) 
Irrecuperable (8) 

 

� Importancia ambiental (IM): se refiere a la importancia del efecto de una acción 
sobre un factor ambiental. Y se determina con la siguiente fórmula: 

 

IM = ± [3 I + 2 EX + MO + PE + RV + SI + AC + EF + PR + MC] 
 

Cuadro 9-1 
Valores de la Importancia Ambiental – Ponderación 

 
 
 

Valores 

Entre Importancia ambiental (IM) 
0 - 24 Irrelevante (IRR) 
25 -50 Moderado (MOD) 
51 - 75 Severo (SV) 
76  o + Crítico (C) 

Neutro (±)  
 Positivos (+)  

 

Los impactos ambientales fueron ponderados mediante los valores asignados a 
cada símbolo, tal como se señala en el cuadro dado a continuación.  (Referencia: 
Vicente Conesa Fernández – Vitora. 1997.  Guía Metodológica para la Evaluación 
de Impacto Ambiental.  Ediciones Mundi – Prensa.  Madrid, España). 
 

 Resultados 
Los efectos ambientales discutidos en esta sección, están relacionados con las 
actividades de construcción principalmente, cabe destacar que los mismos serán 
de carácter temporal.  No obstante, todos los impactos que se generen producto 
serán fácilmente previsibles y de implementarse correctamente las medidas que 
se sugieren, el funcionamiento del proyecto será acorde con el desarrollo 
sostenible. 
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Los aspectos claves estarán relacionados a los efectos temporales sobre el medio 
físico, como lo son: ruido, vibraciones, tráfico vehicular, generación de polvo, 
generación de desechos sólidos, y emisiones en la etapa de construcción, que son 
aspectos que podrían afectar a la población circundante, sin embargo, la 
importancia ambiental de éstos fluctúa en su mayor parte como de carácter local, 
transitorio, corta duración y temporal en su naturaleza.  Así mismo, tenemos que 
considerar aquellos aspectos de seguridad. 
 

Estos impactos están sujetos a las probabilidades de ocurrencias, dado que su 
valoración está sujeta a que se cumplan o no las medidas de mitigación 
planteadas en este estudio. 
 

Los impactos negativos pueden evitarse y mitigarse mediante la utilización de las 
buenas prácticas de construcción y mantenimiento ya establecidas para este tipo 
de actividad por la normativa nacional.  Una buena gestión de los aspectos de 
seguridad, desechos y residuos principalmente, junto con el monitoreo y vigilancia, 
y el cumplimiento de la normativa ambiental de seguridad e higiene nacional son 
aspectos fundamentales que se deben considerar para evitar impactos 
ambientales adversos. 
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Cuadro 9-2 

Valoración de los impactos ambientales identificados – Etapa de Construcción10 
Componente 

Ambiental 
Impacto Etapa Parámetros de calificación  

(IM) (C) (M) (I) (EX) (MO) (PE) (RV) (MC) (SI) (AC) (EF) (PR) 
Calidad del 

Suelo 
Cambio en la morfología del 
suelo 

C - NNS 1 1 4 1 1 2 1 1 4 1 20  (IRR) 

Erosión / Sedimentación C - NNS 1 1 3 1 1 2 1 1 4 1 19  (IRR) 

Alteración de las características 
físico-químicas por mala 
disposición de desechos sólidos 
y/o de efluentes líquidos 

C - NS 2 1 4 1 2 2 1 1 4 1 24  (IRR) 

Calidad del 
Agua 

Incremento del volumen de agua 
sobre los drenajes. 

C - NNS 1 1 4 1 1 1 1 1 4 1 19  (IRR) 

Erosión / Sedimentación C - NNS 1 1 4 1 1 2 1 1 4 1 20  (IRR) 

Alteración de las características 
físico-químicas por mala 
disposición de desechos sólidos 
y/o efluentes líquidos 

C - NS 2 1 4 1 2 2 1 1 4 1 24  (IRR) 

Calidad del aire Aumento en la emisión de gases 
y partículas suspendidas. 

C - NS 1 1 4 1 1 1 1 1 4 2 20  (IRR) 

Modificación de la calidad del 
aire por emisión de gases 
producto de la combustión. 

C - NS 1 1 4 1 1 1 1 1 4 2 20  (IRR) 

Incremento de los niveles de 
ruido 

C - NS 2 1 4 2 1 1 1 1 4 2 24  (IRR) 

Niveles de vibraciones C - NS 2 1 4 2 1 1 1 1 4 2 24  (IRR) 
Sociales Aporte a la circulación vial C - NS 2 2 4 2 1 1 1 1 4 2 26  (MOD) 

Aumento de la probabilidad de 
accidentes vehiculares 

C - NS 2 2 4 2 1 1 1 1 4 2 26  (MOD) 

Riesgos / accidentes laborales C - NS 2 1 4 2 2 2 1 1 4 2 26 (MOD) 
Económico Generación de empleos C +             

Aportes económicos al Fisco 
Nacional 

C +             

Beneficio a la economía local C +             
 

                                                 
10 C: Construcción 



 51Panama Environmental Services 

9.2. Análisis de los impactos sociales y económicos a la 
comunidad producidos por el proyecto. 

 

Social 

 Aporte a la circulación vial 
 Aumento de la probabilidad de accidentes vehiculares 
 Riesgos / accidentes laborales 

Económico 

 Generación de empleos 
 Aportes económicos al Fisco 
 Beneficios al comercio local 

 

 Aporte a la circulación vial 
El proyecto a desarrollar aportará un aumento en la circulación vial sobre de la Vía 
Argentina, este será de carácter negativo significativo, en la etapa de construcción. 
La evaluación preliminar realizada nos indica que la Vía Argentina mantiene una 
circulación vial alta por tratarse de ruta muy concurrida, como paso de un lado de 
la ciudad a otras rutas, y debido a trabajos de adecuación que se han mantenido 
en la misma durante los últimos tres años, el disgusto de la población sobre esto 
genera una extensión sobre otros proyectos vecinos y que no tienen relación con 
los trabajos municipales.  Sin embargo, durante la etapa de construcción no se 
permitirá la aglomeración de maquinaria ni equipo fuera de las instalaciones, y se 
recomienda la coordinación cerrada y programática de las entradas y salidas del 
equipos, maquinarias, materiales e insumos con la Autoridad de Tránsito y 
Transporte Terrestre (ATTT) extensiva para contratistas y cualquier otro 
participante del proyecto. 
 

 Aumento de la probabilidad de accidentes vehiculares 
Con el aumento de la circulación vial, pudiesen darse eventuales accidentes por el 
manejo desordenado de propios, contratistas o de los usuarios en general dentro 
como fuera de las instalaciones.  Motivo por el cual se requerirá la organización 
del movimiento de los equipos utilizando vehículos y personal guía. 
 

 Riesgos / accidentes laborales 
Debido a la naturaleza de los trabajos (construcción), se han de enfrentar con los 
riesgos propios de las actividades, los cuales deben ser identificados, evaluados y 
de lo cual deben surgir las medidas necesarias para cada uno de los trabajos a 
realizar, a fin de evitar incidentes o accidentes.  Por lo anterior se deberá solo 
contratar personal con experiencia, y se deberá mantener un estricto control de las 
actividades y establecer un sistema de señalización eficiente, entre otros. 
 

Los accidentes laborales se generarán en la medida que haya desconocimiento de 
las actividades a desarrollar, la utilización de herramientas inadecuadas, la falta de 
procedimientos y/o la falta de supervisión.  Por lo cual, el Promotor se asegurará 
que las actividades a desarrollar están siendo realizadas por personal capacitado, 
y que sean supervisadas, a fin de que se identifique modificaciones en los 
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procedimientos, se identifiquen aquellos riesgos que no sean identificados por 
otros; se cuente con las herramientas adecuadas y necesarias (procedimientos-
equipos-maquinarias) para realizar los trabajos asignados; establecer un sistema 
de señalización adecuado; y suministrar el equipo de protección personal a los 
trabajadores de acuerdo a la especificidad de las actividades.  Lo anterior evitará 
cargos económicos por incidentes, accidentes, y días perdidos por paro de 
actividades. 
 

 Generación de empleos 
Como impacto positivo, se espera la generación de empleos debido a la gran 
cantidad de actividades constructivas, para lo cual el Promotor contratará personal 
propio, contratistas y subcontratistas de acuerdo a las actividades.  Esto generará 
la contratación de personal especializado, técnico, así como no específico para 
cada una de las tareas que se ejecuten. 
 

 Aportes al Fisco 
Tanto en la etapa de construcción como de operación se estarán pagando al Fisco 
Nacional una serie de impuestos que retribuirán en obras. 
 

 Beneficio a la economía local 
La compra de materiales, el alquiler de equipo y maquinarias, la compra de 
insumos, la contratación de personal en todas las etapas, y cubrir los servicios 
básicos del personal, entre otros, sobrevendrá en beneficio para la economía local 
y regional. 
 

10. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 
 

Para la identificación y evaluación de los impactos ambientales fueron 
considerados los lineamientos que aparecen en el Decreto Ejecutivo No. 123 del 
14 de agosto de 2009, por el cual se reglamenta el capítulo II del título IV de la Ley 
41 del 1 De julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se 
deroga el Decreto Ejecutivo 209 de 2006. 
 

Este apartado tiene como objetivo indicar las medidas previstas para reducir, 
evitar, eliminar o compensar los efectos ambientales negativos que pueden 
ocasionar las acciones previstas por el proyecto. 
 

Durante el proceso de valoración no se ha identificado ningún impacto crítico, por 
lo que no se demandará cambios de tecnología, sin embargo, si se establecerán 
medidas o acciones que requerirán el compromiso por parte de la empresa 
Promotora, Contratista, Subcontratista, trabajadores y propietarios. 
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10.1. Descripción de las medidas de mitigación especificas 
 

A continuación se presentan las medidas de mitigación propuestas para los 
principales impactos previstos y que pudiesen ser generados durante la ejecución 
de las principales actividades que se estarán realizando durante las fases de 
construcción. 
 

 Calidad del Suelo 
Debido a que se trata de un terreno ya ocupado en otrora por edificios de tipo 
comercial-residencial, y la ausencia de sótanos, el movimiento de tierra estará 
confinado a la adecuación del terreno y el enterramiento de un tanque de 
almacenamiento de agua.  Las actividades involucradas son: el levantamiento de 
la capa vegetal que ha crecido luego del abandono, adecuación del terreno, 
conformación de los drenajes y conformación de las infraestructuras y estructuras 
a levantar.  Se podrían dar afectaciones directas al terreno debido al mal manejo 
de los diferentes desechos (líquidos o sólidos). 
 
Componente 

Ambiental 
Impacto Medida de Mitigación 

(C) y (O) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Calidad del 
Suelo 

Cambio en la 
morfología del suelo 

1 Tomar en consideración el diseño y 
especificaciones de la obra civil aprobada para 
la construcción (C) 

Erosión / 
Sedimentación  

2 Introducir sistemas y/o procedimientos para 
evitar procesos de erosión eólica o hídrica una 
vez se tengan los suelos expuestos (C) 
3 Ubicar barreras/filtros a la entrada de los 
drenajes pluviales a fin de establecer una 
barrera para cualquier sedimento antes de 
llegar al alcantarillado (C) 
4 Mantener los drenajes contiguos libres de 
suelos y lodos (C) 
5 Prohibir la limpieza de suelos mediante 
chorros de agua, solo utilizar escobillones y 
palas (C) 

Alteración de las 
características físico-
químicas por mala 
disposición de 
desechos sólidos y/o 
de efluentes líquidos. 

6 Mantener infraestructuras temporales y 
procedimientos específicos en el sitio para la 
disposición de desechos sólidos y/o líquidos 
según sus características (C). 
7 Exigir al personal la disposición adecuada de 
los desechos según su tipo en los lugares 
designados (C). 
8 Planificar las compras de materiales y 
productos de acuerdo a las necesidades, para 
no exceder requerimientos (C) 
9 Ubicar áreas para la disposición de los 
desechos de tipo constructivo (sobras de 
concreto, recortes de hierro u otros) 
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debidamente identificados (C) 
10 Designar un área para disposición general 
de la basura domiciliaria (tinaquera general) 
(C). 
11 Ubicar servicios higiénicos portables en 
relación 1:15 para las aguas residuales 
sanitarias (C) 
12 Capacitar al personal sobre manejo 
adecuado de desechos mediante formaciones 
(C) 
13 Coordinar con la autoridad competente o en 
su defecto con una empresa privada autorizada 
la recolección y disposición final de todos los 
desechos de acuerdo a su carácter (C) 
14 Establecer procedimientos operativos para 
almacenar, manejar y controlar 
adecuadamente productos peligrosos (pinturas, 
oleosos, químicos u otros) para evitar 
derrames en el suelo (C) 
15 Mantener en sitio kit anti derrames (material 
absorbente hidrófilo) y personal entrenado en 
el evento de trabajos de mantenimiento o de 
una fuga imprevista (C) 
16 Prohibir el vertimiento de efluentes líquidos 
de cualquier tipo, desechos de obra y basura 
alrededor o dentro de los drenajes existentes o 
sobre el suelo (C) 
17 Prohibir la ejecución de trabajos de 
mecánica del equipo pesado o flota vehicular 
involucrada dentro del área del proyecto.  Para 
esto y en caso necesario se utilizarán áreas 
previamente asignadas y acondicionadas para 
este tipo de trabajos (C). 
18 Recolectar cualquier desecho oleoso 
derivado de hidrocarburo o de base sintética en 
tanques de 55gls tal como lo dispone la 
legislación nacional para su correcta 
disposición final (C) 
19 Mantener en sitio una bitácora que recoja 
las actividades que se desarrollan diariamente, 
mantenimientos, supervisiones y el manejo de 
desechos según su naturaleza (C) 
20 Establecer un Plan de Contingencias que 
incluya procedimientos para responder ante 
posibles eventos de derrame de productos en 
el suelo (C) 
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 Calidad del Agua 
A pesar que no se cuenta con cursos de agua en los alrededores, de deberá velar 
por la calidad de las aguas que reciban los canales pluviales y drenajes.  Como 
consecuencia de las actividades a desarrollar en la etapa de construcción se 
podrán generar algunos impactos sobre la calidad del agua, por la mala 
disposición de desechos líquidos y algunos de ellos peligrosos (grasas, aceites, 
restos de combustible, pinturas, solventes, etc.) sobre los canales pluviales. 
 
Componente 

Ambiental 
Impacto Medida de Mitigación 

(C) y (O) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Calidad del 
Agua 

Incremento del 
volumen de agua sobre 
los drenajes. 

21 Tomar en consideración en el diseño del 
proyecto y el cumplimiento de la legislación 
sobre diseño y canalización de drenajes (C). 

Erosión / y 
sedimentación. 

22 Colocar barreras a la entradas de los 
drenajes, alcantarillados y/o cunetas para que 
retengan el paso de cualquier material que por 
su naturaleza pudiese tener efectos 
sedimentables en el sistema de drenaje (C) 
23 Cubrir con lonas aquellos suelos propensos 
a erosión eólica o hídrica (C) 
24 Prohibir la ubicación de material removido 
próximo o cerca de los drenajes pluviales 
presentes (C) 

Alteración de las 
características físico-
químicas por mala 
disposición de 
desechos sólidos y/o 
efluentes líquidos 

25 Prohibir el vertimiento de aguas producto de 
lavado o limpieza de equipo u otras actividades 
dentro de las instalaciones o drenajes 
existentes (C) 
26 Prohibir el vertimiento de cualquier tipo de 
líquido o sólido en el sistema de drenaje (C) 
27 Colocar tanques de 55gls debidamente 
rotulados para la recolección de los desechos 
aceitosos o de base sintética (C) 
28 Concienciar y capacitar a todo personal 
relacionado con el manejo adecuado de 
desechos líquidos según sus características 
(C) 
29 Utilizar letrinas portátiles en relación 1:15 
para el manejo de aguas residuales del 
personal que laborará en la obra (C) 
30 Mantener un Supervisor que preste 
vigilancia sobre la flota vehicular que ingresa 
(propia, de Contratistas y Subcontratistas), con 
el fin de identificar fugas de aceites o 
combustibles (C) 
31 Mantener en sitio y en cantidad necesaria 
kit anti derrames (material absorbente hidrófilo 
y bandejas colectoras  en el evento de una 
fuga imprevista (C) 
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 Calidad del Aire 
Se ha evaluado que la población se verá afectada principalmente por las 
actividades relacionadas con la generación de particulado, ruido y vibraciones.  La 
calidad del aire puede verse afectada por las emisiones de fuentes móviles 
(vehículos y maquinarias), el polvo, los particulados, la vibración y el ruido entre 
otros.  Debido a que el terreno en evaluación se ubica sobre un área residencial-
comercial, y que al momento de levantar la línea base se realizan trabajos dentro 
de la Vía Argentina por el Municipio de Panamá, y que ha causado de afluencia de 
equipo pesado y camiones regularmente, la población se siente sensible ante la 
ejecución de este tipo de actividad. 
 
Componente 

Ambiental 
Impacto Medida de Mitigación 

(C) y (O) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Calidad del 
aire 

Aumento en la emisión 
de gases y partículas 
suspendidas. 

32 Exigir a propios, Contratista y Sub-
Contratistas la utilización de herramientas, 
equipo,  y maquinaria en buen estado en base 
a constancias de mantenimiento periódicos (C) 
33 Exigir a cualquier transporte que acarree 
material, que por su naturaleza pueda ser 
esparcido, el cubrir este con una lona o similar 
en buen estado (C) 
34 Cubrir con lonas cualquier suelo expuesto o 
cualquier material que por sus características 
puedan generar polvo o particulado (C) 
35 Establecer procedimientos durante los 
procesos de carga/descarga/transporte, con el 
propósito de disminuir las emisiones y reducir 
el radio de expansión de partículas de polvo 
(C) 
36 Proveer al personal expuesto de protección 
respiratoria para las actividades donde sean 
requeridas, y exigir su uso en caso de 
requerirse (C) 

Modificación de la 
calidad del aire por 
emisión de gases 
producto de la 
combustión. 

37 Mantener en el Sitio del proyecto una 
bitácora (registro) de los trabajos, con un 
record diario de los equipos que ingresan como 
parte del proyecto (C) 
38 Prohibir el ingreso de vehículos, equipo o 
maquinaria que no cumpla con las emisiones 
para fuentes móviles (C) 

Incremento de los 
niveles de ruido 

39 Prohibir la ejecución de trabajos fuera de los 
horarios permitidos (lunes a viernes 7:00am – 
5:00pm, y sábados de 7:00am a 3:00pm) (C) 
40 Prohibir maquinarias, equipos y vehículos 
encendidos innecesariamente (C) 
41 Proveer y exigir el uso de protectores 
auditivos a todo personal que trabaje con 
equipo y/o maquinaria que genere ruido (C) 
42 Prohibir el ingreso de vehículos sin 
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silenciadores o el uso de troneras o el uso de 
bocinas innecesariamente (C) 
43 Programar los horarios de recepción de 
materiales y paso de proveedores, contratista o 
sub-contratistas, de manera que no perjudique 
las horas de reposo de la edificaciones del 
sector (C) 

 Niveles de vibraciones 44 Realizar una evaluación previa de las 
condiciones de las cercas perimetrales de los 
vecinos (C) 
45 Regular el ingreso y salida de equipo del 
área del proyecto (C) 
46 Regular actividades que involucren 
vibraciones dentro del proyecto (C) 

 

 Social 
El proyecto está inmerso dentro de un área residencial-comercial, que se ubica 
dentro de la ciudad de Panamá, y sobre la Vía Argentina, la cual se constituye en 
una vía principal con gran afluencia vehicular.  Por lo anterior, se espera que los 
aspectos sociales más importantes sean el aporte a la circulación vial y el posible 
aumento de los accidentes vehiculares, adicionales a los de seguridad. 
 
Componente 

Ambiental 
Impacto Medida de Mitigación 

(C) y (O) 
 
 
 
 
 
 
 
 

Social 

Aporte a la circulación 
vial 

47 Programar la recepción de los insumos, 
maquinarias y cualquier otro, evitando la 
acumulación de flota vehicular dentro y fuera 
del área (C) 
48 Establecer procedimientos durante los 
procesos de transporte / carga / descarga, con 
el propósito de acortar la permanencia de 
vehículos en el sector (C) 
49 Usar banderilleros / guías a la entrada y 
salida del área de trabajo para evitar la 
confrontación con los peatones y/o vehículos 
próximos (C) 

Aumento de los 
accidentes vehiculares 

50 Solicitar el apoyo de la ATTT y sacar los 
permisos correspondientes para el movimiento 
de las maquinarias y el acceso a la flota 
necesaria (C) 
51 Exigir a propios, Contratistas y 
Subcontratistas se cumpla con la velocidad de 
circulación del sector (C) 
52 Usar banderilleros / guías a la entrada y 
salida del área de trabajo para evitar la 
confrontación con los peatones y/o vehículos 
próximos (C) 
53 Colocar rótulos de información, advertencia 
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y de estricto cumplimiento para el tránsito 
dentro de las áreas de trabajo y alrededores 
involucrados (C) 
54 Mantener una acera para los peatones del 
sector (C) 
55 Mantener los giros necesarios para la flota 
vehicular que asistirá al proyecto de manera 
que no se perturbe o remueva las aceras ni 
estructuras que se mantienen sobre la Vía 
Argentina (C) 
56 Inspeccionar regularmente los lados de la 
vía para detectar la presencia de peatones (C) 

 Riesgos / accidentes 
laborales 

57 Supervisar, planear y asignar 
responsabilidades durante la ejecución de los 
trabajos (C) 
58 Contratar solo personal con experiencia en 
cada una de las áreas y los trabajos a realizar 
(C) 
59 Mantener un estricto control de las 
actividades de los Contratistas y 
Subcontratistas mediante la utilización de 
bitácoras u otro sistema (C) 
60 Exigir la evaluación de riesgos de todos los 
trabajos, para propios, Contratistas y Sub-
contratistas (C) 
61 Delimitar y señalizar aquellas áreas 
evaluadas como de alto riesgo, para evitar 
accidentes (C) 
62 Contar con las herramientas adecuadas y 
necesarias (procedimientos-equipos-
maquinarias) para realizar los trabajos 
asignados (C) 
63 Establecer un sistema de señalización, para 
lo cual deberán colocar rótulos de información, 
notificación y advertencia dentro de las áreas 
de trabajo y alrededores involucrados (C) 
64 Proporcionar el EPP adecuado a cada una 
de las actividades a desarrollar y exigir su uso 
(C) 
65 Modificar procedimientos en el caso de 
identificar actividades que pudieran aumentar 
los riesgos a los cuales estuviera expuesto el 
personal (C) 
66 Mantener registro de los incidentes y/o 
accidentes (C) 
67 Capacitar y entrenar a todo el personal que 
participa de la obra en temas de seguridad y 
protección ambiental, y prevención de 
accidentes (C) 
68 Divulgar los procedimientos para casos de 
emergencias (C) 
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69 Ubicar y mantener dentro del proyecto un 
botiquín de primeros auxilios con materiales 
suficientes para el personal que se maneje (C) 
70 Ubicar extintores en cantidades suficientes 
dependiendo de la extensión del proyecto y de 
la clase de trabajos que se realizan (C) 
71 Instalar cuñas en las ruedas de los 
camiones como medidas adicionales, antes de 
iniciar las maniobras de carga y descarga del 
material (C) 
72 Implementar buenas prácticas constructivas 
y operativas (C) 

 

10.2. Ente responsable de la ejecución de las medidas 
 

El Promotor se constituye en la persona responsable de la ejecución de la obra y 
por consiguiente de todas las medidas.  El Promotor debe comprometer a los 
Contratistas y Sub-Contratistas sobre el cumplimiento del Plan de Manejo 
Ambiental, la Resolución que se genere y la legislación ambiental vigente. 
 

El Promotor será el encargado principal de cumplir y hacer cumplir la aplicación de 
las medidas de mitigación.  A esto también, se le adiciona aquellas instituciones 
que por el carácter de la obra tengan injerencia sobre la misma, y que le deberán 
dar un seguimiento cercano a la obra para verificar el cumplimiento de éstas, tales 
como el Ministerio de Ambiente, Municipio de Panamá, MIVIOT, MICI, Cuerpo de 
Bomberos, y Oficina de Seguridad, entre otros. 
 

10.3. Monitoreo 
 

Se implementará el seguimiento para todas aquellas medidas específicas 
expuestas en este estudio, tomando en consideración la normativa, leyes y límites 
máximos permisibles. 
 

Las autoridades estarán en la potestad de realizar monitoreos al proyecto con el 
propósito de evaluar la efectividad de las medidas enunciadas. 
 

El Promotor deberá mantener reportes a través de un encargado de seguridad y 
ambiente en el proyecto, y las evidencias documentales y fotográficas necesarias. 
 

El Promotor deberá realizar las siguientes acciones de monitoreo de acuerdo a la 
periodicidad que confirme el Ministerio de Ambiente: 
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Aspecto Actividad Lugar Periodo Análisis 

Suelo  Una vez se 
remuevan las 
estructuras y capa 
vegetal, para 
determinar las 
condiciones del 
suelo que se 
reciben (1) 

En el centro 
de la 
propiedad 

Antes de 
iniciar los 
trabajos 

constructivos 

pH, MO, ADH 

Aire  Monitoreo de 
ruido ambiental (2) 

Al pie de los 
edificios más 
cercanos al 
Este y Oeste 

C/ 6 meses dBA 

Aire Monitoreo de ruido 
laboral (1) 

Trabajadores 
ejecutando 
labores 

C/ 6 meses dBA 

Aire Calidad de aire (2) Patio frontal 
y patio 
posterior 

C / 6 meses NO2,CO,SO2 y 
PM10 

Vibraciones Revisión de las 
condiciones de las 
estructuras vecinas 

En los 
edificios que 
colindan con 
la propiedad 
hacia el 
Este, Oeste 
y Sur 

Antes de 
iniciar los 
trabajos 

constructivos 

 

Monitoreo de 
vibraciones 

Trabajadores 
ejecutando 
actividad (1) 

C/ 6 meses  

 

Se implementará el seguimiento y monitoreo para todas las medidas expuestas en 
este estudio, tomando en consideración la normativa, leyes y límites máximos 
permisibles. 
 

Las autoridades estarán en la potestad de realizar inspecciones al proyecto con el 
propósito de evaluar la efectividad de las medidas enunciadas. 
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10.4. Cronograma de ejecución 
 
 

Medidas 
Periodo (meses) 2020 2021 2022 

Calidad del Suelo 01-06 07-12 01-06 07-12 01-06 07-12 
1. Tomar en consideración el diseño y 
especificaciones de la obra civil aprobada 
para la construcción 

      

2. Introducir sistemas y/o procedimientos para 
evitar procesos de erosión eólica o hídrica 
una vez se tengan los suelos expuestos 

      

3. Ubicar barreras/filtros a la entrada de los 
drenajes pluviales a fin de establecer una 
barrera para cualquier sedimento antes de 
llegar al alcantarillado 

      

4. Mantener los drenajes contiguos libres de 
suelos y lodos 

      

5. Prohibir la limpieza de suelos mediante 
chorros de agua, solo utilizar escobillones y 
palas 

      

6. Mantener infraestructuras temporales y 
procedimientos específicos en el sitio para la 
disposición de desechos sólidos y/o líquidos 
según sus características. 

      

7. Exigir al personal la disposición adecuada 
de los desechos según su tipo en los lugares 
designados 

      

8. Planificar las compras de materiales y 
productos de acuerdo a las necesidades, para 
no exceder requerimientos 
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9. Ubicar áreas para la disposición de los 
desechos de tipo constructivo (sobras de 
concreto, recortes de hierro u otros) 
debidamente identificados 

      

10. Designar un área para disposición general 
de la basura domiciliaria (tinaquera general) 

      

11. Ubicar servicios higiénicos portables en 
relación 1:15 para las aguas residuales 
sanitarias 

      

12. Capacitar al personal sobre manejo 
adecuado de desechos mediante formaciones 

      

13. Coordinar con la autoridad competente o 
en su defecto con una empresa privada 
autorizada la recolección y disposición final de 
todos los desechos de acuerdo a su carácter 

      

14. Establecer procedimientos operativos para 
almacenar, manejar y controlar 
adecuadamente productos peligrosos 
(pinturas, oleosos, químicos u otros) para 
evitar derrames en el suelo 

      

15. Mantener en sitio kit anti derrames 
(material absorbente hidrófilo) y personal 
entrenado en el evento de trabajos de 
mantenimiento o de una fuga imprevista 

      

16. Prohibir el vertimiento de efluentes 
líquidos de cualquier tipo, desechos de obra y 
basura alrededor o dentro de los drenajes 
existentes o sobre el suelo 

      

17. Prohibir la ejecución de trabajos de 
mecánica del equipo pesado o flota vehicular 
involucrada dentro del área del proyecto.  
Para esto y en caso necesario se utilizarán 
áreas previamente asignadas y 
acondicionadas para este tipo de trabajos 
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18. Recolectar cualquier desecho oleoso 
derivado de hidrocarburo o de base sintética 
en tanques de 55gls tal como lo dispone la 
legislación nacional para su correcta 
disposición final 

      

19. Mantener en sitio una bitácora que recoja 
las actividades que se desarrollan 
diariamente, mantenimientos, supervisiones y 
el manejo de desechos según su naturaleza 

      

20. Establecer un Plan de Contingencias que 
incluya procedimientos para responder ante 
posibles eventos de derrame de productos en 
el suelo 

      

Calidad del agua       
21. Tomar en consideración en el diseño del 
proyecto y el cumplimiento de la legislación 
sobre diseño y canalización de drenajes 

      

22. Colocar barreras a la entrada de los 
drenajes, alcantarillados y/o cunetas para que 
retengan el paso de cualquier material que 
por su naturaleza pudiese tener efectos 
sedimentables en el sistema de drenaje 

      

23. Cubrir con lonas aquellos suelos 
propensos a erosión eólica o hídrica 

      

24. Prohibir la ubicación de material removido 
próximo o cerca de los drenajes pluviales 
presentes 

      

25. Prohibir el vertimiento de aguas producto 
de lavado o limpieza de equipo u otras 
actividades dentro de las instalaciones o 
drenajes existentes 

      

26. Prohibir el vertimiento de cualquier tipo de 
líquido o sólido en el sistema de drenaje 

      

27. Colocar tanques de 55gls debidamente 
rotulados para la recolección de los desechos 
aceitosos o de base sintética 
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28. Concienciar y capacitar a todo personal 
relacionado con el manejo adecuado de 
desechos líquidos según sus características 

      

29. Utilizar letrinas portátiles en relación 1:15 
para el manejo de aguas residuales del 
personal que laborará en la obra 

      

30. Mantener un Supervisor que preste 
vigilancia sobre la flota vehicular que ingresa 
(propia, de Contratistas y Subcontratistas), 
con el fin de identificar fugas de aceites o 
combustibles 

      

31. Mantener en sitio y en cantidad necesaria 
kit anti derrames (material absorbente hidrófilo 
y bandejas colectoras  en el evento de una 
fuga imprevista 

      

Calidad del aire       
32. Exigir a propios, Contratista y Sub-
Contratistas la utilización de herramientas, 
equipo, y maquinaria en buen estado en base 
a constancias de mantenimiento periódicos 

      

33. Exigir a cualquier transporte que acarree 
material, que por su naturaleza pueda ser 
esparcido, el cubrir este con una lona o similar 
en buen estado 

      

34. Cubrir con lonas cualquier suelo expuesto 
o cualquier material que por sus 
características puedan generar polvo o 
particulado 

      

35. Establecer procedimientos durante los 
procesos de carga/descarga/transporte, con el 
propósito de disminuir las emisiones y reducir 
el radio de expansión de partículas de polvo 

      

36. Proveer al personal expuesto de 
protección respiratoria para las actividades 
donde sean requeridas, y exigir su uso en 
caso de requerirse 
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37. Mantener en el Sitio del proyecto una 
bitácora (registro) de los trabajos, con un 
record diario de los equipos que ingresan 
como parte del proyecto 

      

38. Prohibir el ingreso de vehículos, equipo o 
maquinaria que no cumpla con las emisiones 
para fuentes móviles 

      

39. Prohibir la ejecución de trabajos fuera de 
los horarios permitidos (lunes a viernes 
7:00am – 5:00pm, y sábados de 7:00am a 
3:00pm) 

      

40. Prohibir maquinarias, equipos y vehículos 
encendidos innecesariamente 

      

41. Proveer y exigir el uso de protectores 
auditivos a todo personal que trabaje con 
equipo y/o maquinaria que genere ruido 

      

42. Prohibir el ingreso de vehículos sin 
silenciadores o el uso de troneras o el uso de 
bocinas innecesariamente 

      

43. Programar los horarios de recepción de 
materiales y paso de proveedores, contratista 
o sub-contratistas, de manera que no 
perjudique las horas de reposo de la 
edificaciones del sector 

      

44. Realizar una evaluación previa de las 
condiciones de las cercas perimetrales de los 
vecinos 

      

45. Regular el ingreso y salida de equipo del 
área del proyecto 

      

46. Regular actividades que involucren 
vibraciones dentro del proyecto 

      

Social       
47. Programar la recepción de los insumos, 
maquinarias y cualquier otro, evitando la 
acumulación de flota vehicular dentro y fuera 
del área 
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48. Establecer procedimientos durante los 
procesos de transporte / carga / descarga, 
con el propósito de acortar la permanencia de 
vehículos en el sector 

      

49. Usar banderilleros / guías a la entrada y 
salida del área de trabajo para evitar la 
confrontación con los peatones y/o vehículos 
próximos 

      

50. Solicitar el apoyo de la ATTT y sacar los 
permisos correspondientes para el 
movimiento de las maquinarias y el acceso a 
la flota necesaria 

      

51. Exigir a propios, Contratistas y 
Subcontratistas se cumpla con la velocidad de 
circulación del sector 

      

52. Usar banderilleros / guías a la entrada y 
salida del área de trabajo para evitar la 
confrontación con los peatones y/o vehículos 
próximos 

      

53. Colocar y mantener rótulos de 
información, advertencia y de estricto 
cumplimiento para el tránsito dentro de las 
áreas de trabajo y alrededores involucrados 

      

54. Mantener una acera para los peatones del 
sector 

      

55. Mantener los giros necesarios para la flota 
vehicular que asistirá al proyecto de manera 
que no se perturbe o remueva las aceras ni 
estructuras que se mantienen sobre la Vía 
Argentina  

      

56. Inspeccionar regularmente los lados de la 
vía para detectar la presencia de peatones 

      

57. Supervisar, planear y asignar 
responsabilidades durante la ejecución de los 
trabajos 
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58. Contratar solo personal con experiencia 
en cada una de las áreas y los trabajos a 
realizar 

      

59. Mantener un estricto control de las 
actividades de los Contratistas y 
Subcontratistas mediante la utilización de 
bitácoras u otro sistema 

      

60. Exigir la evaluación de riesgos de todos 
los trabajos, para propios, Contratistas y Sub-
contratistas 

      

61. Delimitar y señalizar aquellas áreas 
evaluadas como de alto riesgo, para evitar 
accidentes 

      

62. Contar con las herramientas adecuadas y 
necesarias (procedimientos-equipos-
maquinarias) para realizar los trabajos 
asignados 

      

63. Establecer y mantener un sistema de 
señalización, para lo cual deberán colocar 
rótulos de información, notificación y 
advertencia dentro de las áreas de trabajo y 
alrededores involucrados 

      

64. Proporcionar el EPP adecuado a cada una 
de las actividades a desarrollar y exigir su uso 

      

65. Modificar procedimientos en el caso de 
identificar actividades que pudieran aumentar 
los riesgos a los cuales estuviera expuesto el 
personal 

      

66. Mantener registro de los incidentes y/o 
accidentes 

      

67. Capacitar y entrenar a todo el personal 
que participa de la obra en temas de 
seguridad y protección ambiental, y 
prevención de accidentes 

      

68. Divulgar los procedimientos para casos de 
emergencias 
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69. Ubicar y mantener dentro del proyecto un 
botiquín de primeros auxilios con materiales 
suficientes para el personal que se maneje 

      

70. Ubicar extintores en cantidades 
suficientes dependiendo de la extensión del 
proyecto y de la clase de trabajos que se 
realizan 

      

71. Instalar cuñas en las ruedas de los 
camiones como medidas adicionales, antes 
de iniciar las maniobras de carga y descarga 
del material 

      

72. Implementar buenas prácticas 
constructivas y operativas 
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10.5. Plan de Rescate y reubicación de Fauna y Flora 
 

Por ser un área altamente urbana, no se identificaron especies representativas en 
el sitio, o de carácter especial, por lo que este Plan no es aplicable al proyecto.  
Sin embargo, el personal será instruido durante las labores de construcción u 
operación, en cuanto a quien dirigirse en caso de encontrar animales domésticos 
en el sitio. 
 

10.6. Costos de la Gestión Ambiental 
 

Cuadro 10-1 
Costos de la Gestión Ambiental 

Actividad Costo 
Etapa de Construcción 
1. Cubrir suelos expuestos 
2. Mantenimientos de drenajes (mano de obra) / construcción 
3. Ubicar servicios higiénicos portables (120 trabajadores) 
4. Capacitaciones / trimestrales 
5. Recolección de basura (domiciliaria) 
6. Recolección de basura / aceitosa 
7. Supervisión de trabajos (2 personas) 
8. Material absorbente 
9. Remoción de desechos constructivos 
10. Trampas o mallas de sedimentación 
11. Tanques de 55gls para basura domiciliaria y oleosa  
12. EPP (protección respiratoria y auditiva) 
13. EPP (casco, botas, chalecos reflectivos, gafas de seguridad) para 
120 personas 
14. Guías o rótulos de información, advertencia y peligro 
15. Manuales de procedimiento en caso de emergencia 
16. Botiquín de Primeros Auxilios 
17. Extintores Tipo ABC de 20lbs 

 
B/.600.00 

B/.5,000.00 
B/.8,000.00 

B/.800.00 
B/.1,200.00 
B/.7,200.00 

B/.15,000.00 
B/.1,200.00 
B/.3,500.00 

B/.600.00 
B/.400.00 

B/.1,500.00 
B/.6,000.00 

 
B/.460.00 
B/.600.00 
B/.290.00 
B/.500.00 

Monitoreo B/.2,200.00 
Plan de Participación ciudadana B/.800.00 
Plan de Prevención de Riesgo B/.2,245.00 
Plan de Educación Ambiental B/.1,800.00 
Plan de Contingencia B/.2,200.00 
Plan de Abandono B/.2,000.00 
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11. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA 
ELABORACION DEL ESTUDIO DE IMPACTO Y LAS FIRMAS 
RESPONSABLES 

 
11.1. Firmas debidamente notariadas 
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______________________ 

Ing. Ana Chérigo 
DEIA-IRC-060-2019 

 

11.2. Número de registro de consultores 
 

Licda. Azalia Robolt 
Consultor Ambiental 
Aspectos físicos - Identificación de Impactos Ambientales - Plan de Manejo 
Ambiental 
IRC-053-2019 
 

Ing. Ana Chérigo 
Consultor Ambiental 
Aspectos sociales – Riesgo - Plan de Manejo Ambiental 
IRC-060-2019 
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Equipo de apoyo 
Mitzy Y. Lu Bióloga / Seguridad 

Descripción de los 
aspectos físicos y 
análisis de riesgos 

para el Plan de 
Manejo Ambiental – 

Edición 

 

Roberto Pinnock Sociólogo 
Levantamiento de 

Consulta Ciudadana 

 

CIQSA Laboratorio Levantamiento de monitoreos de 
aire (ruido ambiental, vibraciones 
y calidad de aire) 

 

12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

Conclusiones 
 

 El proyecto se considera ambientalmente viable siempre y cuando el 
Promotor se comprometa al cumplimiento y ejecución de la obra de forma 
segura y poniendo atención y no de forma restrictiva a las medidas aquí 
planteadas. 

 Las condiciones topográficas prevalecientes en la zona visitadas, indican 
que proyecto se puede llevar a cabo con buen éxito 

 No se afectarán especies endémicas, protegidas o bajo régimen especial, ni 
de fauna ni de flora. 

 No se espera afectación de ningún ecosistema. 
 
Recomendaciones 

 Implementar las medidas planteadas en el estudio y no limitarse a ellas. 
 Cumplir con lo establecido por la legislación vigente exigida para este tipo 

de proyectos. 
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14. ANEXOS 
 

14.1. Documentos Legales 
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15.2. Mapas / Planos 
 

 
Fig. 1.     Ubicación del Sitio. Mapa topográfico 1:50000 

Fuente: IGNTG 
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Fig. 2. Topográfico – linderos 

Fuente: INMOBIGROUP LTD, S.A.
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Fig. 3. Elevación frontal 

Fuente: INMOBIGROUP LTD, S.A. 
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Fig. 4. Sección A 

Fuente: INMOBIGROUP LTD, S.A. 
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Fig. 5. Planta de apartamentos 
Fuente: INMOBIGROUP LTD, S.A. 
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Fig. 6. Diseño conceptual apartamento 

Fuente: INMOBIGROUP LTD, S.A. 
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Fig. 7. Diseño conceptual Nivel 000 

Fuente: INMOBIGROUP LTD, S.A. 
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Fig. 8. Diseño conceptual Area social 

Fuente: INMOBIGROUP LTD, S.A. 
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15.3. Cronograma de construcción 
 

 
Fuente:  Inmobigroup Ltd, S.A. 
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15.5. Laboratorio 
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15.6. Consulta Ciudadana 
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15.7. Reporte Gráfico 
 

  
Foto 15-7 (1-2). Vista general de las Fincas adquiridas por el Promotor. 

 

 
Foto 15-7 (3).  Vista hacia el Este sobre la Vía Argentina.  Nótese el caráter mixto 

de las propriedades vecinas. 
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Foto 15-7 (4).  Vista hacia el Oeste sobre la Vía Argentina. 

 

  
Foto 15-7 (5-6).  Vista hacia el Oeste y el Este respectivamente sobre la acera de 

enfrente.  Nótese las condiciones de las propriedades vecinas. 
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Foto 15-7 (7-8).  Vista parcial hacia el Este y el Oeste respectivamente sobre las 

propriedades colindantesacera de enfrente.  Nótese las condiciones de las 
propriedades vecinas. 
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15.9. Estudio de Suelo 
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